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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE  MINISTROS

 SS. MM. el R ey  y  su  Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

En él expediente y autos de competencia promovida entre el Gober
nador civil de la provincia de Lugo y la Audiencia de dicha capital, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 21 de Mayo de 1898 se dedujo escrito de querella ante 
el Juzgado de instrucción de Monforte á nombre de Antonio Conde Fer
nández, vecino de Pantón, exponiendo los siguientes hechos: que los ve
cinos de la parroquia de San Martín de Sios son dueños de la loma co
nocida con el nombre de Triejas, situada en término de dicha parro
quia, la que como finca de propiedad comunal venían utilizando desde 
tiempo inmemorial para todos los aprovechamientos de que es suscep
tible, en especial para el pastoreo de sus ganados; que desde hacía diez 
años á la fecha, algunos de los propietarios de tierras colindantes á di
cha loma, aprovechándose de la incuria de los Ayuntamientos en todo 
lo relativo á la administración de los, bienes comunales, venían usur
pando paulatinamente trozos de terreno de dicha finca, para unirlos á 
los que poseen lindando con ella, y estó con gran perjuicio de todos, 
pero en especial de los pobres, que son los que principalmente se utili
zan de los bienes comunales.

S3 citaban en la querella los nombres de los que en tal forma habían 
acotado terrenos en dicha loma de Triejas, y se terminaba con la sú
plica procedente en derecho.

Que admitida la extractada querella, instruido y concluso que fue el 
oportuno sumario, en el que fueron procesados los denunciados, y es
tando ya en la Audiencia señalada la fecha para las sesiones del juicio 
oral, el Gobernador de la provincia, de acuerdo con el dictamen de la

Comisión provincial, requirió de inhibición a aquélla, fundándose en qiie 
es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos el gobierno y di
rección de los intereses peculiares de los pueblos, según lo preceptuado 
en el núm. 1.° del art. 84 de la Constitución, y muy particularmente con 
arreglo al art. 72 de la vigente ley Municipal, cuanto tenga relación con 
la administración municipal que comprende el aprovechamiento, cuidado 
y conservación de todas las fincas, bienes y derechos pertenecientes al 
Municipio; en que éstos se hallan obligados á impedir ó reivindicar toda 
clase de usurpaciones recientes que se lleven á efecto en el terreno del 
común, con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 8 de Mayo y 
,30 de Noviembre de 1876 y 8 deMarzo, 17 de Abril y IB de Julio de 1877; 
en que á los Ayuntamientos corresponde la administración, custodia 
y conservación de las fincas, bienes y derechos del pueblo; en que al Go
bernador compete, según el art. 20 de la ley Provincial, hacer cumplir á 
los Ayuntamientos las obligaciones qué les impone la ley Municipal; 
en que en el año de 1873 se instruyó por el Gobierno requirente un 
expediente que entrañaba la misma cuestión actual, motivo por el que 
pudiera, ocurrir que se invadieran las atribuciones de la Administración, 
debiéndose admitir, cuando menos, la existencia de una cuestión previa, 
cuya resolución pudiera influir en el fallo de los Tribunales, y en que el 
artículo 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884 establece de una ma
nera terminante la  competencia de los Gobernadores y Alcaldes en el 
conocimiento de las responsabilidades que puedan surgir del indebido 
aprovechamiento de los montes comunales:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo su jurisdicción, ale
gando: que ios hechos denunciados son dé los comprendidos en el Código 
penal, y en este caso en el art. 535, toda vez que ha sido denunciada la 
alteración de lindes de un monte comunal, cometido por particulares co
lindantes, hecho digno de sanción penal, y cuyo conocimiento y castigo 
corresponde á la jurisdicción ordinaria, según los artículos correspon
dientes de la ley orgánica del Poder judicial y de la de Enjuiciamiento 
criminal; que el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1884, 
manda que los que alteren hitos, lindes, mojones ú otras señales á fijar 
los límites de los montes públicos, serán entregados á los Tribunales 
ordinarios para su castigo, conforme al “Código penal, y que tampoco 
existía cuestión previa administrativa, pues el expediente á que se alude 
en el oficio inhibitorio, teniendo en cuenta las fechas, se refiere á hechos
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distintos, toda vez que los denunciados ahora habían 
"sido cometidos de diez años á la fecha, y aquellos á que 
se refiere el expediente indicado lo fueron el año 1873, 
habiendo, á mayor abundamiento, transcurrido con ex
ceso el año y día desde la presentación de la querella 
para considerar como recientes las roturaciones denun
ciadas, único caso en que podían tener competencia 
para conocer del asunto las Autoridades administra- 
tivas:Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi ion pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.Que por la Sección ponente de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado se reclamó el expedien
te original á que se hace referencia en el requerimien
to, y remitidas algunas de las diligencias del mismo, de 
ellas se d®pi*ende que los hechos de que se trataba en 
aquél, si bien de análoga naturaleza a los que han dado 
margen á la presente competencia, son distintos, por 
haberse éstos realizado en fecha mucho más posterior:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, reformando la legislación penal de montes, según el 
cual, «el que alterase hitos, mojones, lindes ó cuales
quiera otra clase de señales destinadas á fijar los lími
tes de montes públicos, será entregado á los Tribuna
les ordinarios para el castigo correspondiente con arre
glo al Código penal:Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:1.° ' Que la presente contienda jurisdiccional se ha 
suscitado con motivo de la querella deducida contra 
varios vecinos del término municipal de Pantón, por 
el supuesto delito de alteración de linderos en montes 
del común de dicho Ayuntamiento y apropiación de te
rrenos:2.° Que atendida la prescripción expresa del art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, los, hechos denunciados caen de lleno bajo la sanción que en ella se 
establece:3.° Que no existe cuestión previa alguna adminis
trativa que haya de resolver la Administración, tanto 
por la naturaleza misma de los hechos, cuanto porque 
el expediente á que se alude en el oficio inhibitorio pa
rece referirse á hechos distintos, dada la relación de 
fechas entre ellos y los denunciados en el sumario de 
que ahora se trata:4.° Que, por otra parte, no se discute acerca de una 
usurpación reciente de terrenos que pudiera reivindi
car por sí la Administración, toda vez que ha transcu
rrido con exceso el año y día, y, por tanto, no es dable 
tampoco bajo este aspecto afirmar que la ley haya re
servado el conocimiento del asunto á los funcionarios 
administrativos.

5.° Que, en su consecuencia, no se está en ninguno 
de los dos casos en que, por excepción, pueden los Go
bernadores promover contiendas de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por la mayoría del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia,

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, — -
A n to n io  M a u r a  y M o u ta n e r.

En el expediente y autos de competencia entre el Go-- 
foernador de Valladolid y el Juez de' primera instancia'
del distrito de la Plaza de la' Capital, délos cuales re 
sulta:

Que en 21 de Noviembre de 1.896, el Ayuntamiento' 
de Medina de Rioseeo aprobó la subasta para el servicio- 
de alumbrado público por medio del fluido eléctrico,' 
cuya subastá había tenido lugar el 17 anterior, adjudi
cándose á D. Emilio Vicente González por término de 
veinte años; y ejecutadas las obras precisas á la reali 
zación del expresado servicio, fueroit recibidas éstas 
oficialmente el día 16 de Septiembre de 1897, desde cuya 
fecha vino prestando aquel D. Emilio Vicente, hasta 
que en 20 de Junio de 1902 se vio obligada Ja Corpora
ción municipal á incautarse de la fábrica de electrici
dad é instalación del alumbrado público, por haberse

negado él Administrador de dicha fábrica á dar luz al 
teatro si no se satisfacía la instalación hecha en él, con 
lo cual se hubiera producido fácilmente un conflicto de 
orden público, por ser aquellos días de feria y persis
tir el referido Administrador en su negativa, aun cuan
do se expidió el correspondiente libramiento á favor 
de D. Emilio Vicente, apoyando esta negativa en que 
la fábrica é instalación correspondía á la Sociedad ge
neral de Centrales eléctricas de Bilbao:Que estando ya el Municipio en posesión de la fábri
ca, se solicitó del mismo, á nombre de la Sociedad Bil
baína, que se la reconociese como cesionaria de los de
rechos y acciones del D. Emilio Vicente, á lo que no se 
accedió por haberse opuesto este último, que volvió á posesionarse del servicio de alumbrado el 4 de Julio 
de 1902:Que la Sociedad general de Centrales eléctricas, en 12 
de Marzo último, demandó en juicio ordinario á D. Emi
lio Vicente para que entregue á la Sociedad actor a la 
fábrica de lúz eléctrica, sita en Ríoseco, que por escri
tura pública aportó á la misma con todos sus derechos y 
acciones, se abstenga de ejecutar actos de dominio que 
no le corresponden ya, y rinda cuentas; y al Ayunta
miento de Medina de Ríoseco lo demandó también en 
el mismo escrito para que reconozca á la Sociedad con
cesionaria de D. Emilio Vicente con el exclusivo de
recho al suministro del alumbrado público:Que á consecuendia de dicha demanda, el Municipio 
se dirigió al Gobernador relatando los hechos expues
tos y solicitando requiriese de inhibición al Juzgado, 
como lo verificó la Autoridad gubernativa, de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose en que, de 
conformidad con el art. 31 del Real decreto de 26 de 
Abrii de 1900, el 5.°'de la ley de 22 de Junio de 1894, 
el Real decreto de 8 de Octubre de 1889 y el de 12 
de Marzo de 1897, se trata de un contrato administra
tivo en el que, por tanto, las cuestiones relativas á su 
inteligencia y cumplimiento están atribuidas al cono
cimiento de la Administración, á la que en nada pue
den afectar las relaciones industriales que puedan 
existir entre el rematante del servicio y la Sociedad de
mandante: .Que tramitado el incidente, el Juez mantuvo su juris
dicción, alegando: que la cuestión que se discute es 
previamente civil, por tratarse de la propiedad de una 
fábrica de luz eléctrica y fundarse en un documento 
notarial, y que así lo han declarado, entre otros, los 
Reales decretos de 4 de Septiembre y 26 de Diciembre 
de 1901.Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:Visto el art. 25 de la instrucción para la contrata
ción de los servicios provinciales y municipales de 
26 de Abril de 1900, que dice: «Los rematantes po
drán ceder y traspasar válidamente los derechos que 
nazcan del remate, siempre que no esté prohibida la 
transferencia ó cesión por las leyes ó disposiciones que 
regulen la naturaleza del contrato, ó por las condicio
nes consignadas en los pliegos que hayan servido de 
base para la. subasta; pero en todos los casos será pre
ciso que el nuevo contratista reúna las condiciones y 
preste las garantías exigidas al rematante, y que la 
Corporación interesada ásienta á la cesión ó transferen
cia, haciéndolo así constar por acuerdo que se consig
nará en el expediente de subasta»:

; Vísto el art. 3i de la misma instrucción, conforme al 
cual, «el conocimiento de las cuestiones que se susciten 
entre la Corporación interesada y el rematante, refe
rentes al cumplimiento, inteligencia y rescisión de los 
contratos, sobre nulidad de los mismos, incumbirá al 
Tribunal correspondiente de la jurisdicción contencio- 
so-administrativá, después de apurada la vía guberna
tiva:Considerando:

1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 
suscitado en pleito seguido por la Sociedad general de 
Centrales eléctricas contra D. Emilio Vicente, rema
tante del servicio de alumbrado de Medina de Ríoseco, 
y contra este Ayuntamiento, para que aquél cediera de 
hecho á la Sociedad la fábrica y demás útiles de la in
dustria de alumbrado, y para que el Municipio la reco
nozca como subrogada en los derechos y acciones del rematante. >

2 Que prescindiendo de la parte del litigio qne supone cuestión entre la Sociedad demandante y D. Emi
lio Vicente sobre materia propia del derecho civil, que
da bien deslindada otra parte del referido pleito, que 
se refiere á la declaración que de los Tribunales ordi
narios pretende la Sociedad Bilbaína, de que se equipa
ren los derechos que ha adquirido en un contrato civil

á los del rematante del servicio de alumbrado en Medi
na, y en este aspecto, el art. 25 de la instrucción para la 
contratación de servicios municipales, en relación con 
el art. 31 de la misma, no puede ofrecer duda que es de 
aplicar, y conforme al mismo, la subrogación en los de- 
chos de un rematante no procede sin previo expediente 
en que la Corporación interesada asienta á la cesión ó 
transferencia, haciéndolo constar por acuerdo, que se 
consignará en el expediente de subasta; y

3.° Que, por tanto, el reconocimiento que solicita 
del Ayuntamiento de Medina de Rioseeo la Sociedad de 
Centrales eléctricas de Bilbao, sólo puede obtenerlo en 
vía gubernativa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración en cuanto la demanda se dirige contra el 
Ayuntamiento de Medina de Rioseeo, sin perjuicio de 
la facultad de los Tribunales ordinarios para seguir 
conociendo en el litigio suscitado entre la Sociedad de
mandante y D. Emilio Vicente.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil no
vecientos cuatro. ALFONSOEl Presidente del Conssjo de Ministros.
Antonio Maura, y M ontañer*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Ramón Rodríguez Fernández, senten
ciado á la pena de muerte por la Audiencia de Vitoria 
eir causa sobre asesinato y atentado;

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en este reo;Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Ramón Rodríguez Fernández, en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil nove
cientos cuatro. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín S án ch ez de Toca»

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES
Visto el expediente relativo á la caducidad de la con

cesión de dos marismas situadas en ambas márgenes 
de la ría Oriñón, en los términos municipales de Gui- 
siero y Castro Urdiales, de esa provincia, cuya conce
sión fué otorgada á D. Pedro de Uriarte Batiz por Real 
orden de 30 de Septiembre de 1899:Vista una instancia de 29 de Marzo último de Doña 
Venancia Roldán, viuda del Sr. Uriarte, en la que se 
asevera que el incumplimiento de las condiciones de la 
concesión ha sido debido á causas de fuerza mayor, 
cual fué el fallecimiento de su esposo, y en la que soli
cita la rehabilitación de las antedichas concesiones á 
favor de la peticionaria:

Visto lo informado por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esa provincia:

Visto el escrito de D. Francisco Gutiérrez y Madrazo 
de 2 de Marzo de 1903, en el que á la vez que pretendía 
una fracción de marisma de la margen derecha com
prendida en la citada concesión, denunció el hecho de 
no haberse comenzado las obras correspondientes: 

Visto el último escrito presentado por Doña Venan
cia Roldán insistiendo en la rehabilitación de dicha 
concesión; y Vistos todos los antecedentes del asunto: 

Considerando que resulta demostrado el incumpli
miento de las condiciones de la concesión en lo que se 
refiere al comienzo de las obras y al depósito ó fianza 
impuesta:Considerando que bajo tal concepto, así como por el 
incumplimiento de las condiciones citadas, después de 
los plazos transcurridos sin realizarlas, procede la de
claración de caducidad de dicha concesión; mas tenien
do en cuenta la rehabilitación que de la misma se iñ-
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tenta como una gracia de la potestad de la Adminis
tración:

Considerando que las marismas de referencia no se 
concedieron por el exclusivo fin de desecarlas y apro
vecharlas, sino para encauzar y mejorar las condiciones 
navegables de la ría de Oriñón y de su barra, benefi
ciándose así los intereses públicos con la correspon
diente mejora:

Considerando que el solo acto de solicitar una ma
risma no da derecho alguno al peticionario, y que en 
el caso actual la simple pretensión de D. Francisco 
Gutiérrez Madrazo sobre una parte de marisma, in- 
cursa en caducidad, sin fijar una base de subasta, hace 
improcedente la aplicación del art. 55 de la vigente ley 
de Puertos para adjudicarla por este sistema; y que 
además la segregación de una parte pudiera dificultar 
el acceso al resto de la zona, y para la aplicación de lo 
prescrito en la condición 8.a de la concesión:

Considerando que en la comparación de la concesión 
solicitada por D. Francisco Gutiérrez con la petición 
de rehabilitación de Doña Venancia Roldán, resulta 
ésta de mucha mayor importancia y aun de innegable 
carácter de utilidad pública por el encauzamientó y me
jora de las condiciones de navegación de la ría Oriñón, 
aun cuando las obras se limiten á la realización de los 
diques longitudinales en la forma ordenada en la pres
cripción (a) de la condición 1.a de la concesión de refe
rencia.

De acuerdo con las condiciones del dictamen del 
Consejo de Obras públicas en pleno, favorables á la 
rehabilitación de la aludida concesión, y de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección general del ramo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
Que se atienda á lo solicitado por Doña Venancia 

Roldán, única y universal heredera de D. Pedro Uriar- 
te, y se rehabilite á su fa v o r  la concesión otorgada á éste 
por la Real orden de 80 de Septiembre de 1899 (publi
cada en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 22 del siguiente mes 
de Octubre), con las condiciones impuestas en dicha 
Real orden, modificándose la segunda en la forma si
guiente:^

Condición 2.a Las obras deberán empezarse dentro 
del plazo de dos meses, á contar de la fecha en que se 
publique esta rehabilitación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
y quedarán terminadas dentro del de dos años, á contar 
de la misma fecha, debiendo ejecutar cada trimestre 
obra por valor de seis m il trescientas pesetas, que se 
acreditarán con certificaciones expedidas por la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia, y no se em
prenderá en la margen derecha obra alguna hasta que 
no se haya terminado por completo el dique longitudi
nal de la margen izquierda.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero 
Jefe de la provincia y á los interesados. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Gobernador civil de la provincia de la Santander.

Ilmo. Sr.: Remitido á  informe del Consejo de Estado 
el expediente de condonación de una multa de 4.000 
pesetas impuesta por el Gobernador de Barcelona á la 
Compañía del Norte por retrasos de trenes á la llegada 
á aquella capital, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el expedien
te instruido á virtud de instancia de la representación 
de la Compañía de los ferrocarriles del Norte solici
tando la condonación de varias multas de 250 pesetas, 
que en total ascienden á 4.000, impuestas por el Gober
nador de Barcelona por los retrasos del tren correo nú
mero 261 y del mixto núm. 271 en los meses de Octu
bre y Noviembre de 1902.

De antecedentes resulta:
Que las causas de los retrasos multados, superiores 

todos ellos á la tolerancia reglamentaria, fueron la es
pera en Zaragoza de trenes combinados, afluencia de 
viajeros, cargas, descargas, maniobras y averías.

La Compañía, en su escrito de descargos, trata de 
justificar esos retrasos, por entender que las causas que 
los originaron no le son imputables y no suponen fal
tas en el servicio de explotación.

El Gobernador, previa audiencia de la Comisión pro
vincial, y de conformidad con su propuesta, impuso á 
la Compañía varias multas, importantes en total 4.000 
pesetas, habiéndose recurrido de esta providencia en 
súplica de condonación.

El Negociado y el Consejo de Obras públicas infor
man en el sentido de que no procede acceder á lo que 
se solicita.

Visto lo que antecede; y
Considerando que las alegaciones de la Compañía, en

vez de  servir de excusa á las faltas por que fué multa
da se reducen á sustentar el erróneo criterio de -qui
las esperas de trenes por tiempo mayor del concedido, 
y las operaciones de carga y descarga por afluencia de 
viajeros, son causas que deben eximirla de toda res
ponsabilidad:

Considerando que lejos de ser esto así, los retrasos 
carecen de toda justificación y obedecen á deficiencias 
del servicio de explotación, que deben ser castigadas,; 
con tan mayor motivo cuanto que el número de faltas
en el reducido término de dos meses es verdaderamen
te grande, y merecedor, por sí solo, de la debida seve
ridad en el castigo;

El Consejo opina que no procede condonar las mul
tas impuestas por el Gobernador de BarcelonA» á las 
que se refiere el adjunto expediente;»

Y conformándose con el preinserto dictamen, S.
el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer como en ef 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocí-* 
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Mayo de 1904.

> - ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Relación de los nombramientos hechos en favor de individum licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra para 
los cargos qne á continuación se expresan* * ' -  ; ^  ;  ̂r T

NOMBRES CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
Sueldo

a n u a l.

Pesetas,

Antonio Onrubia Sáez. . . . . . . Sargento... 
Idem . . . . . .
Idem . ; . . . .

Aspirante de segunda clase de la Depositáría especial de Cartagena.. 
Mozo de Caja de la Tesorería de Hacienda de Cádiz.

1.000
625
625
625
625
625
625
750
750

Premio.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1.250
1.000
1.000
1.00(4

750
750
750
750
625
750
750
750
750
750
750
625
625
625
625
750
750
750

Agustín Ramos Rodríguez.. .
José Val cázar Portillo ............
Juan Moreno Serrano.. . . 
Wenceslao Soriano Montero.. 
Andrés Redondo Granado . . * *
Feliciano Llano Jiménez........
Manuel Espinosa Ram bau.. . .
Eugenio Latorre G orrea.. . . .
Antonio Varela L ópez.. . . .
Manuel Carbonell Terraza.. .  
Pedro Ric Cama.. . . . . . . . . . . .
Francisco Fernández Díaz. . .  
José Fuentes Rodríguez.. . . . .

Idem íd¿ de Ciudad Real........................................... ....................... .............
Id em .. . . . ¿ 
Idem . . . . . .

Idem íd. dé Soria......................... ......................... ........ ....... ..... .................
Idem id. de A vila ............................................. ................. .............................

Idem .......... Idem id. de Valladolid............................................. ....... .............................
Idem ..........
Idem . . . . . .
Idem : . . . . .
Cabo . . . . . .
Soldado . . .  
Sargento . .  
Idem . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem

Idem id. de B urgos;r . . ; . . . . . .  v . . . . . .  .................... ..... ...........................
Idem dé la Depositaría especial de C euta;. . . . . . . . . . . . .  ¿ . . ; . . . .
Portero de lia Tesorería de Hacienda de Santander.. . . . . . . . . . . .  ¿ ;
Administrador de Loterías de ségunda clase de Luarea , Oviedo.
Ideíó id. de CiiidadéM; “Baleares...................... ..........................................
Idem id. de Barbastro, H uesca................ .............. ...... ; ^ .
Idem id. dé Infiésto, Oviedo; . ¿ ; ¿ ; . .  v . . . : . ; . . . . . .  * / .  * ......................
Idem de primera clase de Villanueva y Gélfrú, Barcelona.. . .  * ..........

Francisco Pons y  Pons.. . . . . .
Bartolomé Llinás G elabert...
Justo Alonso Escurrena........
Francisco Peñas Pérez •

Idem id. de Máhón, Baleares. ; . . ..................

Idem. . . . . .
Idem ..........

Aspirante dé primera clase de la Dirección general de Aduanas.. . . .  
Idem de segunda ídem de la ídem id ....................... ............... ...................

Pablo Terrón López . . . Idem. . . . . . Escribiente de la Aduana de Fregeneda. ....................................................
Juan Sintes Orfila....................
Francisco Fontela R om ero.. . 
Deogracias Sánchez Boyano . . 
Mariano Martínez Muñoz . . . .  
Froilán Antón Valero

Idem .......... Pesador dé la Aduana de Barcelona............... ¿................ ..... ..............
Idem .......... Escribiente de la ídem de V ig o ............. .......................... ..........................
Idem.......... Idem id. de Badajoz .......................... ............................................................
Idem ..........
Idem . .

Idem id. de Bilbao............. *............. .......... ......................................................
Idem id. dé M á l a g a . ............ ......................

Esteban Galli Ferré................
Ismael Fernández Ollero . . . 
Rafael Árteaga R om ero.. . . . .
Zoilo Seguróla Bolloquín___
Eugenio Diez Mañanes.. . . . . .
Vicente García Cruz................
Justo Jiménez R ío....................
Don nA i i  ufooo Qoyiyioh a

Id em Idem id. del Grao de Valencia. . . ........................  . . . ........... ............... ..
Idem. . . . . . Mozo de faena dé la ídem de Barcelona....................... ..................
Idem . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem . ....
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . ,
Idem . . . . . .
Cabo ...........

Idení íd . ' de Cádiz . . . . . .  >.. ̂ . > . . . . » . . . . .  > . . . . . . . . . . . . ___ _______
Idem id. de B ilbao.. . .% A ¿ .................. .....

ídem id. de Álgqciras...............  .................................
Idént id. de ídem ................ 1 _______. . . . . . . . . . .

ir CU.I U \JL LtJgdi ioei rdiilO ................
Francisco León Sotelo. . . .  • Idem id. de Tarragona................................... ..............................................
Saturnino S a n z A rra n z Idem ........ Idem id. de ídem.........................................................................
Marcial Ossorio Fernández... 
Manuel García Ig le s ia s .. .. . .
Francisco Vidal P o lo .............
Antonio Cáceres P rieto .........

Idem .......... Idem id. de V ig o . ................ ........................................................ .
Sargento , .
Idem ..........
Idern. . . . . .

Pesador portero de lá ídem de Veriñas..........r.......................................... ..
Idem id. dé Granada........ ......................................... .......... .....
Mozo de faena de la ídem. de  ̂ Sevilla ... . . . . . . r .

Madrid 16 de Octubre de 1904.=E1 Subsecretario, Viesca. . ^ .... ... ,,, ,,, ,, ,. r s ........ _

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Universidad Central.

Tribunal de oposiciones á las Cátedras de Medicina 
legal y Toxieología, vacantes en las Facultades de 
Medicina de Salamanca y Santiago.
Los señores opositores á las mencionadas Cátedras se ser

virán concurrir el día 21 del actual, á las tres de la tardé, en 
el Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central, para dar comienzo al primer ejercicio, en cuyo día 
deberán completar su documentación los aspirantes que no 
lo hubiesen hecho, y presentar al Tribunal el trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatu
ra, según previene el art. 6.° del vigente reglamento*

El cuestionario para los dos primeros ejercicios estará ex
puesto en la Secretaría de la expresada Facultad desde el 
día 13 del corriente, conforme dispone el art. 22 del citado 
reglamento.

Madrid 1.° de Noviembre de 1904.===E1 Presidente del Tri
bunal, S. Ramón Cajal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

• 

Dirección general del Canal de Isabel II
Negociado de transferencias.

Habiéndose .extraviado la certificación, núm. 1.358 d¿T li
bro 14, expedida por el Consejo de administración del Canal 
de Isabel II, á favor de la Escuela de Veterinaria, importan
te noventa y seis hectolitros de agua (tres reales fontaneros), 
se suplica á la persona que la tenga en su poder se sírva en
tregarla en estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, princi
pal; pues pasados cuarenta días, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, quedará nula; y  sin ningún 
efecto, expidiéndose al interesado otra eh su equivalencia. ^

Madrid 28 de Octubre de 1904.==E1 Ingeniero Director, 
Alfredo Alvarez Cascos. • X —2603

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta local de Prisiones de M adrid

Por ácúérdo de ésta Juhta ée saca á pública subasta el su
ministro de víveres al Correccional de mujeres de Alcalá de 
Henares, con sujeción al pliego de condiciones que se publica 
en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al día 28 
de Abril último, sin más variante que la del precio de la ra
ción, que será de 50 céntimos de peseta.

Dicha subasta se verificará el día 6 de Diciembre próximo, 
á las tres de la tarde, en el despacho del Excmo. Sr. Presi
dente de la Audiencia de este territorio, y el pliego de condi
ciones estará de manifiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción, Sita en la Prisión celular, todos los dias laborables hasta 

(él anterior al de la subasta; de tres á cinco de la tarde.
Madrid 3 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario, Trinidad 

Delgado Cisneros.

El día 14 del próximo mes de Diciembre, á das dos de la 
farde, íy éri el despachó del Exémo. Sr. Presidente dé la Au
diencia de este territorio, Se' verificará el acto de contratar 
en publica subastá el servició de arrastre del coche ^celular 
desdé las Prisiones de esta Corte al Palacio de Justicia de la  
misma. -*;■_  ̂ • -  .
! El plíégó dé condiciones; éóntra el cual no se ha producida 

reclamación alguna, estará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, sita en la Prisión celular, todos los días la- 
borables hasta el anterior al de la subasta, de tres á cinco de
la tarde. • - . . .

Madrid 3 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario, Trinidad
Delgado Cisner^«

Distrito universitario de Zaragoza.
P r i m e r a  enseñanza.

El Jefe dé la Sección de Instrucción pública y Bellas Artes 
de la provincia de Zaragoza comunica á este Rectorado, con 
fecha de ayer* lo  que s igu e :' -  ̂ ’ '\l' f
1 «A los efectos procedentes tengo el honor de manifestar 

á V> Irqu ela  Escxiela superior de niños de Daratayud* qu» 
fiíé incluida en la^rélación^dedas que habían dé^ser anuncia
das para su provisión por concurso de traslación en el mea
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actual, no debe figurar en ella, por corresponder al ascenso, 
siendo causa del error el que fué provista pór oposición la 
última vez, y siguiendo á ésta el traslado según el vigente 
reglamento, no se tuvo en cuenta que anteriormente lo había 
sido en este mismo turno.»

En su virtud, este Eectorado ha tenido á bien disponer 
que la expresada Escuela superior de ninos de Oalatayud, 
anunciada en la Gaceta d e  Madrid  correspondiente al día 14 
de Octubre actual para su provisión por concursó de trasladó, 
se considere eliminada del mencionado edicto*

 ______ :____;___     !________.______ '__________I—____________ —

Lo que se hace públieo para conocimiento de los intere
sados.

Zaragoza 29 de Octubre de 1904— El Eector, Mariano E i- 
pollés. P—1279

Universidad literaria de Barcelona*
Concurso de ascenso de 1904.

Propuesta rectificada formulada pm este Mecforadw a M pmmsién por concurso de ascenso de una plaza de Maestro Auxiliar de las Escuelas elementales de niños de Barcelona, dotada m i 13?o pesetas.
anunciada- w m tt e» M  de Abril vlümoyhecha de conformidad emú lo dispuesto en el art i 21 del Beal decreto de 24 de Octubre de 1902%
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1 
2  
3

. 4
5
i
7'
8
9

10.. -

H o m b r e s - -

ESCU ELAS <a,UE SIR V E N
Cómo entgció á servir 

en la Escuela del sueldo inmediato 
inferibr al de la vacante.

1
! " " 
Sueldo?

< Servicios 
en

r.100 pesetas.

I TOTAL 

Servició.
OBSEEV ACIONES

-  • PUEBLO í PROVINCIA

Pantaleón de Miguel Castañer Santos.
Bartolom é Serrano Cano.. . .  *. -------- q
Saturio Ballano Antón ..........................

Sangüesa.. > . . . .  . i . *
Guazámara . . . . . . . . .
Balderas................ ..

N a v a rra .......... ......
Almería ........................
León.................

Oposición directa á esta Escuela.
Tdem...................... .............................
Idem. ................................................

¿ 1.100 
] 1.100 
i 1.100S 1 1 AA

? 22 
16 
14
13
14 
10
9

; 9 
6 
5

4
10
9

10
8

10
3
1
8

10

•27
10
12
13
17
10
6

12
»
6

f 27 
16 
14 
18 

,28  
34 
19 
33 
39 
32

5 
10 
9 
3 
5 

- 7 
3 
5 
3 
7

17
10
12
22
25
23
10
19
27
3

L Se: ja’opoire-para la Auxiliaría do: Barcelona. . , 

P*—1265

Cornelio A ngel Pía Deseáis. . . . .
Manuel Lombardero Arañada.............
Antonio Eosell Sanahuja.......................
Cecilio Agüela Montes....................... ..
José Figueras Casanovas..............
Eamón Pueco Sierra................. ..............
Euperto*Eojo D iez................... . . . . . . .

B uñol ...............................
Taramjundi.. . . .  # . . . .
Tarragona.. . . ---------
Haro .......................

t Parets. ................. ..
Villacañas....................
Pedroñera ------------

Valencia................ ..
Oviédo.................... ......
Tarragona . . . . . . . . . .
Logroño. ............. ..
Barcelona^...................
Toledo.___. . . . . . . , . . . .
Cuenca................... ......

Idem...................... ; ..........................
Por el censo de población..........
Por el reglamento de Auxiliares
Por el censo de población...........
Por concurso. . . . . . . . . .  .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---------
Idem*.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 .100 
L.100  

i 1.100 : i .io o  
! 1.100 
s 1.100 
; 1.100

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
üud!enela§ provin©lale»«
' yiTOEIA

La Audiencia provincial de Vitor-iay y en su nombre el Mar, 
gistrado D. Abelardo Marroquín y  Ortega, Presidente acci
dental de la misma. r , #

Pór la presente requisitoria y término de veinte días,.con
tados desde su inserción en la Gaceta de Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia de Alava, se cita, llanm y emplaza a 
Nicolás San Pedro Salazar, de veintisiete años.de edad, solte
ro hijo de Angel y Nicolasa, de oficio sillero, con instruc
ción, natural y vecino de esta ciudad de* Vitoria y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que, como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de, la ley de Enjuiciamiento* 
criminal, comparezca ante esta' Audiencia á responder, on 
causa que se le sigue por el delito de-lesiones;- bajo 'apercite- 
miento que de no yeriflcarlo en-dioho-término sera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á q-ue haya lugar.,

A  la vez se ruega á las Autoridades, asi'civiles como mili^ 
tares, y se encarga á los agentes de la policía* judicial,, la 
busca y captura del -Nicolás San Pedro y  su• cqnduccióiL a. la, 
prisión preventiva de esta ciudad- á*disposición de esta Au
diencia, caso de ser habido.

Dada en Vitoria á 27 de Octubre ► de* 1904,=Abel ardo Ma-: 
rroauín =P or su mandado, el Secretario, Angel de Aldeeoa.

^ JO—9364

Juzgados de primer» Instancia.
ALCALÁ DE HENAEES *

D. Pedro de Solís Alonso, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. , ^  ,

Por el presente edicto se cita y llama a D._Federico Gómez 
Arcos, vecino que se dice de Madrid y habitante en la calle 
del Amparo, num. 92, cuyas demás circunstancias; y actual, 
paradero del mismo se ignoran, y que, según noticias, aparece 
ser dueño de un término sito en la Ciudad,Lineal,,.en. el.. que 
se estaban verificando unos trabajos para instalar una fábrica 
de electricidad, para que dentro del término de diez días, á 

, contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G aceta de M adrid, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa que se sigue por de
nuncia de Manuel Mendoza Eojas, como encargado de referí- , 
dos trabajos; prevenido de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Alcalá de Henares á 27 de Octubre de 4904. =  Pe
dro de Solís.==El actuario, Licenciado Eegipo V illa lvilla ,

‘ ' ' " '' : ■ JO—9329
ALLANTABA...

D. Joaquín González y González, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido*

Por la presente se cita, llama*y emplaza á Nicetn Eodn- 
guez Galán, vecino de Ceclavín, cuyas demás circunstancias ¡ 
y actual paradero se ignoran, para que en el término de qúifi- > 
ce días, á contar desde la inserción de la presentes*en el Bofo- , 
Un oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid,, m mpwm r 
ca. en este Juzgado con objeto de notificarle el auto , de pro
cesamiento, recibirle declaración indagatoria y, ser reducido 
á prisión, en sumario que instruyo sobre homicidio de * Sil
vestre Blasco Sánchez; bajo apercibimiento-de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que

. haya'-lugar con arreglo á ley.................... ...............
A l mismo tiem po ruego y encargo á,todas las Autoridades ; 

y  agentes de la policía judiciahquecqrden,en. Jp .neces^rionpn ; 
toda urgencia para que se proceda á la» busca y  captura, de , 
dirho sujeto; poniéndole caso de ser > habido;á mi, disposi
ción en la cárcel de este partido.

Dada en Alcántara á 22 de Octu bre de 1904.=Joaquín Gon- -i 
zalez =P or mandado de S. S., Vicente Solado Infanta

J0^9330
ALGECIEAS

D . Manuel Polo y Pérez,, Juez de instriiccióm úé;este'pan- 
tido.

Por la pre ente se llama á una gitana, cuyo nombre, apelli 
dos y seña e desconocen; que vendió á Miguel Guerrero Go 
mez, natural del Buerto- de SantaMarift, Boy fie treinta y seis 
años de edad soltero, jornalero, en est$,ciudad en los meses 
de Octubre ó Noviembre de i 894, en la cantidad de 75 cénti- 

: mos de peseta un chaquetón usado; de paí|o -color castaña,: 
que valdría cuatro pesetas, para que dónttfo dei térnainp - de r 
diez días, contados desde que se publique, este edicto ;en el Jfo- f 
letín oficial de la provincia y G acostad® 
en este Juzgado á responder dé los cargos que Jeresultap en; 
la causa quenn el mismo se instruye* sobrje.^ufí<te.¿eepíeil-*i

das contra el expresado Miguel Guerrero; apercibiéndoh 
con el perjuicio a que hubieredugaiven derecho si no compa
rece en el plazo mencionado*

y DadannvAlgeciras á 26 de Qctuhre de 1904.=Manuel Poh 
! vPérez*=El 8eqretario> Licenciado José M. Medina.

JO—9331
i;.-.' ' ALIGANTE.

D/Juan Antonio Aroea.Bedrígüez, Juez de instrucción di 
éste partido.

A  los:de igual;clase y  municipales,. Alcaldes, fuerza de h 
’ Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na 
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de 
que refrenda se sigue sumario por el delito de falsedad y es
tafa.contra Francisco üeldrán Martínez, factor de la estación 
de los ferrocarriles Andaluces en esta ciudad, vecino dé la 
misma, domiciliado en la calle' de Carratalá, núm. 3, de unos 
veinte años de edad; soltero, de estatura regular, color del 
rostro trigueño, ojos azules, pelo castaño y viste americana 
blanca, pantalón de lana cplor gris, botas de lona blancas y 
sombrero de paja de ala ancha.

En dicho sumario hé acordado expedir la presente requisi
toria, por la que, en nombre de S. M . el Eey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.),. ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentas se proceda á la busca y captura del referido procesa
do, ponáéfidóié en su casOv Gomias seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y  para que sepersóne en el : mismo á responder de los car
gos quede resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez, días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta d e  Madrid; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con .arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 27 de Octubre de 1904.=:Juan Antonio 
Aroca Eodríguez.—=P or su mandado, Rodolfo Izquierda. .

JO—9371

Di Juan Antonio Aroca-Eodríguez, Juez de instrucción 
de este partido.

A  los-de igual)clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que eneste Juzgado, y por actuación del que 
refrenda,, se .siguió sumario pop el delito. de des.ó edenes públi
cos contra Ántonio Bernabeu Pallás, hijo de Antonio y de Te
resa, natural de Játiba, vecino de Alicante, domiciiiado en 
el punto llamado la Gotita, de quince años, soltero, paragüe
ro; Emilio Esqúiano Eiali*, hijo de José y de María, natural de 
Argel, sin vecindad, residíammla calle" de la Huerta, núme
ro 42, de esta capital, de*veintidós añps, soltero, palero de 
barco, y Vicente Navarre Soler, hijo de Vicente y de Eosa, 
natural y vecino de Gijóna^y i^sldja:én.:Alicanfc, . ealle.de la 
Parroquia, númi: 15, de veinte:anos,, soíterpytejero*

En virtud de carta-ordem.de lâ  Siqierioridadj he acordado 
expedir la presente requisitoria* por la,que, en nombre, de 
S. M. el Eey D. Alfonso: XIII-(Q.: D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades, y agentes se , proceda á la busca 
y captura de lo~referidos procesados, poniéndoles en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de la Audien
cia de esta provincia en las cárceles de este partido. :

Y  para que se personen ,en la misma á responder de los car
gos que les resultan en dicha eausá^ se les cohcédé el término 
de diez días, contados desdé la inserción de la presente en el 
Boletín[oficial de esta t provincia y Gacetáde Madrid; aperci
bidos que de. no veriftcarloJes; parará el perj ai ció i á que hu
biere lugar con arregló á la ley por Siirebéldfá.

Dada en. Alicante á-25 de Octubre.de 190T4.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez .=:Por;su mandado, Rodolfo Izquierdo.

JO -9277

El Sr. Juez de instrucción de este partido, pór providencia 
del|día*deEoyf dictada^en dvsumari0í>?que instruye sobre 
corrupción de menores,*-ha acordado se cite á Doña Enrique
ta Morales y á su hija*UIyiraRubín de>Celis, cuyos domici
lios se ignoran, para que jj.omp.arez can personalmente ante 
este.Juzgado..dentro, del término,de diez días con objeto de 
declarar en la* expresada causa; bajo apercibimiento si no lo 
hicieren de á que hubiere lugar; y al
propjio. tiempo se ofrece el procedimiento á la Doña Enrique
ta Modales á; lós* efecto»- del art; 109de la ley: de Enjuicia
miento cjriminal,

Y  para su-inserción, en da GaoevA' de Maurid, expido la 
presente,- que firmo en Alíeante ;á 23de Octubre de 1904*=Fj1 
9ecretartót Miguel fíui^v JO -9278 -

r ’ ■ Á t', ■ ■  ANfEQgEBA-*
:. D; José'Baleriola y ,Alba}adej%iJnez deins:trucción; dé-es-te 
partido.

Por el presentf^y en méritos¿á cansa quednstrjuyo;sobre 
hurt<}^de caballerías, cuyas señas se expresarán^ de la.propie
dad de Catalina Diaz Molina, cuyo hecho ocurrió en la noche

del 5 al 6 de Septiembre último en el cortijo del Granadilla, 
de este término.

Por tanto, en nombre de S. M. el Eey D. Alfonso XIII 
(Qi D. G.), ruego.y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de. la policía judicial practiquen diligencias 
para la busca de dichos semovientes^ y detención de las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legíti- 
ma adquisición.

Antequera 21 de Octubre de l904.=José Balerióla.=EI,ac- 
tuario, Jesús M. Nogués.

Señas de las caballerías ¿
Üna yegua colorada, de trece á catorce-años, con rastra dé 

potro de un año.—̂ Otra yegua colorada de siete años, con 
rastra de potro del año actual. JO—9332

ABZÚA
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción del par

tido de Arzúa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Sánchez Sánchez, de veintiún años, hijo de Eosendo y Anto
nia, cochero, natural y vecino de Fisteus, en el término mu
nicipal de Curtís, en este partido ̂ judicial, de estatura alta, 
ojos y pelo negros^nariz regular^ boea^pequeña, color bueno, 
que viste chaqueta, chaleco y pantalón,de paño, y calza za
patos, á fin de que en el terminó de diez días, contados desde 
la ’iñsercióñ de la-prósente en Iá4lnAé3Éa?AiDE"!BÉ^  ̂ y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de ampliar su declaración, indagatoria y someterse á la 
prisión contra el mismo decretada; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en.derecho, incluso el ser declarado en rebeldía.

Á la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura del mencionado suje
to, poniéndolo en caso de ser  ̂habido ;á  disposición de este 
Juzgado y en la cárcel del partido. ,

Dada en la villa de Arzúa á 24 de Octubre de 1904. = P e i>  
fectoInfanzón.=Ante mí, Lidenoiádo. Jesús)Fenente¿

JO—9372
AYAMONTE

D- José, Bamírez Cárdenas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Poh virtudjdela presente cito, llamo y emplazo al autor ó 
autores del robo, de cuatro . cajas de madera pintadas en enf
lorado, de las cuales han parecido dos, las que contenían él 
metálico y prendas, que se dirán;, llevado á cabo dicho robo 
en la noche del 16 ó madrugada del-17 del actual en una casa 
galeón,.situado en. la Punta del Caimán, término de Isla 
Cristina, rompiendo para ello una de las ventanas del edifir 
ció, para que dentro del término dé diez días, contados des* 
de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a u e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que con mo
tivo de tal hecho se instruye; apercibidos que dé no compa^ 
recer les parará el perjuicio que haya, lugaix

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A uto ri dar 
des, así civiles como’ militares y agentes, de la policía judi
cial, que por cuantos medios estén A su alcance procuren 
averiguar el paradero del: aútoir ó autores de dicho hecho, 
así como del metálico, cajas,y prendas robadas, poniéndolo 
todo á disposición de este Juzgado, procediendo á la deten-  
ciómy conducción á ésta eárcePde la persona ó personas en 
cu jo  poder se encúenti^enrsi no justifican su legítima adquir 
sicíóh, asi cómo á los que resulten ser autores del indicado 
hecho, caso de ser habidos.

Dada en Ayamonte á 21 de Octubre de. 1904 .=José Eám í- 
rez,=El actuario, Licenciado Antonio. Gutiérrez Suáraz* 

Efectos metálicos, robado#..
Cuatro cajas de madera pintadas de colorado, de las cualés 

lían parecido dos.— 137 pesetas*en<monedas de á cinco, dos 
y una y calderilla.—Dos mudas de ropa ?de algodón azul,* ó 
sean dos calzones f  dos chambras á medio uso.—Una cartera 
color avellana.-—Una chaqueta de algodón .azul en buen uso. 
—Un pantalón de pana negro en -buen uso.-r-Dos calzoncillos 
y dos camisas de telilla,azul nuevos.—Un abriguillo de fra
nela en buen uso.—Un chaleco de tela pan de pobre.—Una 
chaqueta de telilla azul usada.—Dos pantalones de lo mismo 
usados?— Otro^negror.—Un. chaleco pana color café.—Unaea- 
miseta azul.—Tres pares calzoncillos azules nuevos.—Una 
camiseta del mismo color.-—Tí^es - pañuelos. —Guatro pares 
calzoncillós azules- de tela sencilla,— Cuatro camisas de fra
nela en buen uso. JO—9373

AZPEITIA
I). Eamón Vilariño. y Magdalenar Juez de instrucción de la 

villa de Azpeitia y su partida
Hago>sabei? que en el sumario núm. 44 de 1904f pon hurto 

contra Francisco Gil Martínez, tengo acordado llamarpor el 
presente á Pascual del Pozo, residente en Bilbaó, y que con 
fecha 25 de Agosto újtimo se liaílaba- detenido sufriendo
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quincena en la cárcel de Larñnaga, de dicha villa, en unión 
de Pedro Sáez, Manuel Urdampilleta y Jesús García, sin que 
consten otras circunstancias, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración so
bre el hecho de autos; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Azpeitia á 26 de Octubre de 1904.=Ramón Vilari- 
ño.=D e sú orden, Vicente Pereda. JO—9333

BALAGUER
D. Agustín Muñoz Trugeda, Doctor en Derecho por oposi

ción y Juez de instrucción de la ciudad de Balaguer y su 
partiao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Pedro Alás Paseuets, de treinta y cinco años de edad, 
hijo de Antonio y Antonia, casado, con Dolores Simó, zapa
tero, natural y vecino de Almenar, de estatura regular, tiene 
los ojos azules, pelo negro, nariz aguileña^ boca regular, ce
jas  al pelo, sin ninguna cicatriz y viste traje de pana color 
plomo, calza botas y lleva gorra á la cabeza, cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca ante esté Juzgado 
dentro de los diez días siguientes á la publicación de esta re
quisitoria en la Ga c e t a  b e  Ma d r id , ¡ á fin  de ser emplazado 
en la causa que contra el mismo y otros se sigue: por mani
festación ilícita;-bajo apercibimiento de ser declarado rebel- 

•. de y pararle el perj¿icio que haya 1 ugar con arreglo á la ley.
Encargo á todas -las .Autoridades y agentes de la policía 

procedan á la busca y captura del mencionado procesado, y 
caso de ser habido, dispongan su conducción ^ la prisión pre
ventiva de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Balaguer á 26 de Octubre de 1904.—Agustín Mu
ñoz Tm geda.=Por mandado de S. S., Mariano Frías.

JO—9374
BARCELONA-ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la^presente se cita y llama al procesado Romualdo Ex
pósito de la Cruz, de diez y ocho años de edad, natural de 
Zaragoza, soltero, fogonero, habitante en esta ciudad, calle 
Mayor, ñúna. 2, bajos (Bárceloneta), para que dentro del tér* 
mino de seis días, contados desdé la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante esté Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, al objeto de una notificación en la causa que contra el 
mismo se signé por hurto; apercibiéndole de que si no com
parece le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar, y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura desdicho procesado cónducienaole á la cár
cel de esta ciudad á disposición de esté JuzgMo¿

Dada én Barcelona á 20 de Octubre de 1904:=Julio M artí- 
nez¿=Ante mí, Federico R. Cortina. JO—9375

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
mejiallo instruyendo sobre alzamiento de bienes contra Pío 
Suner Parera, mayor de edad, casado, platero, vecino de esta 
ciudad, con domicilio últimamente en la calle del Conde del 
Asalto., núm. 6, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y 
llama al mismo para que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín ofidal 
de1 esta provincia y  en la G a c e t a  De  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Jus
ticia (salón de San Juan), á fin de responderá los cargos que 
le resultan en el referido sumario; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiémpo ruego y encargo á todas las Autoridades: 
y demás agentes que componen la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, y caso de conse
guirlo le pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 22 de Octubre de 1904.=Julio Martí- 
nez.=A nte mí, Federico R. Cortina. JO—9376

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llam a á los procesados Carlos Ge- 
rardén López y José Esté ve Berjoán, de veintiuno y veinti
cuatro años de edad, naturales de Argel y Perpignan, respec
tivamente (Francia), solteros, jornaleros", habitantes últim a
mente en la calle de Arenas, núm. 5, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de seis días, contados 
desdé la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial' de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de una noti
ficación en la causa que contra los mismos se sigue por ten
tativa de robo; apercibiéndoles de que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que eii derecho haya lugar y serán de
clarados rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y ageqtes que componen la. policía judicial procedan á la 
btiscá y captura de dichos procesados, conduciéndoles á 'la 
cárcel* detesta ciudad á disposición de éste Juzgado.

Dada en Barcelona á 24 de Octubre de 1904.=Julio M artí- 
nez.=A nte mí, Federico R. Cortina. JO—9377

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo por hurto, se cita y llama á los proce
sados Manuel Almiñana Baiícells, hijo de Jacinto y de Dolor- 
res, de catorce años, natural de Gracia, y Roberto Espino 
Gombau, hijo de Roberto y de María, natural de esta ciudad, 
de quince años de édad, ambos vecinos de esta capital y dé 
paradero ignorado, para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
ofidal de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
can ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de 
Justicia (sajón de San Juan), á-fin de proceder á la práctica 
de una diligencia acordada en el referido sumario; bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes y pararles los demás 
perjuicios que en;derecho hubiere lugar.

Al propio >tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción de dichos procesados á mi 
disposición. ,

Dada >en Barcelona á 24 de Octubre de 1904.=Julio Martín 
nez.—Ante mí, Federico R. Cortina, JO—9378

BARCELONA—CONCEPCIÓN
D. Pedro Armenteros Ovando, Juez de* instrucción del dis

trito  dé la Concepción de Barcelona.
. Por el presente cito, llamo y emplazo á Magín Soler 
Graell, procesado, en causa sobre estafa, para que en él tér

mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará él perjuicio 
á que hubiere lu g a r .,

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de tre in ta  y siete años, casado, del comercio, vecino de ésta, 
de estatura regular, delgado, cargado de hombros, cabello 
castaño, bigote rubio, ojos pardos llorones, nariz regular y 
boca grande, y en el caso de ser habido le pongan á mi dis
posición en la cárcel celular de esta capital.

Barcelona 26 de Octubre de 1904.=Pedro Armenteros 
Ovando.=Por el Escribano, Valentín Vintró, Antonio Solís.

JO  9379*

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de Barcelona.
Por el presente cito,'llamo y emplazo á María A m ayaFor- 

foy,¡ procesada en méritos de sumario sobre hurto, y quedan
do en libertad con la obligación de comparecer, y dejó de 
efectuarlo, por lo que se ha decretado su prisión, para que 
en él término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do/sito en el Palacio de Justicia, al objeto dé responder á los 
cargos qué le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señás personales son: 
tener la edad de veintiún años, de estado casada, hija de Se
bastián y de María, se ignora su naturaleza y demás circuns
tancia, y en el casó de ser habida la pongan á mi disposición 
en la prisión celular de ésta.

Barcelona á 26 de Octubre de 1904.=Emilio J. Pérez Mar- 
tín .= E l Escribano, por D. Jaime Ruiz, Ignaeio Font.

JO—9334

D. Emilio J. Pérez Martín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta- 
orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre lesiones, 
se cita y  llama á la procesada Pascuala Montes Escarra, de 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ds esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de 
Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificarle el. auto’ 
contra ella recaído en méritos del sumario expresado; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece.

Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la bus
ca y  captura de la mencionada Pascuala Montes y  Escarrás, 
poniéndola caso de ser habida á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 27 de Octubre de 1904.=Emilio J. 
Pérez M artín .=Por mandado de S. S., Licenciado José A. 
Santis. JO—9380

BAROELONA-LONJA
-D. Bruno Fariña Talens, Juez de instrucción del distrito 

de la Lonja de Barcelona.
Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre re

tención de un corte para traje, se cita y llama á Doña María- 
Ambrósini, para que dentro del término de quinto día, á con
ta r  desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, ala derecha, al objeto de prestar una diligencia da 
justicia; previniéndole que de no verificarlo, quedará incur- 
sa en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1904.=E1 Juez ins
tructor, Bruno Farina .= P or disposición de S. S., Tomás 
Riera y Sans. JO—9335

D. Bruno Fariña Talens, Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja.

En virtud del presente, que se expide en mérito de las dili
gencias criminales sobre juegos prohibidos y estafa, se cita y 
llama á Nicolás Antonio García Fernández, de veintitréá 
años, soltero, papelista, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de tercero día, á contar desde el de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á fin de declarar en 
calidad de perjudicado en la expresada causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo quedará incurso en la multa de 
5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á derecho. .. .

Dado en Barcelona á 27 de Octubre de 1904.=Bruno Fari
ña.=P or disposición de S. S., y por D. Carlos Roig, Tomás 
Riera, habilitado. JO—9381

BERGA
Por el presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido, por providencia de esta fecha,, 
dictada en la causa señalada de núm. 76 del corriente año, 
sobre incendio, se cita á Manuel Camps, de ignorado para
dero, á fin de que dentro del término de diez días; á co n ta r. 
desde el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín ofidal de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración como denunciante en la expresada cau
sa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

'Bado en Berga á 25 de Octubre de 1904.=Ramón M artí.=  
Por orden de S. S., Luis Vilarot. JO—9382

BILBAO
D. Pedro Martínez y Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao 

y su partido (decano].
Por la presente cito, llamo y emplazo á Doña Eugenia de 

Ibarra y U ñarte, de trein ta y siete años de edad, de estado 
casada, de profesión sus labores, vecina de Erandio, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin 
de recibirla declaración indagatoria en causa que en el mis
mo se instruye por injurias graves contra la misma; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarada rebelde y de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempp ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de la procesada Dona Eugenia, si fuere habida,;

á la expresada cárcel, como comprendida en el art. 835 de la  
ley de Enjuiciamiento criminal;,

Dada, en Bilbao á 26 de Octubre de 1904,=Pedro Martínez 
y M unoz.=Ante mJ, Licenciado* P. Antonio Martín.

JO—9383
BU J ALANCE

D. José María Gutiérrez Répide, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, se cita^ llama y  emplaza para que dentro 
del término de diez días, siguientes al en que aparezca inser
to este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id . y Boletimsofidales de 
las provincias de Córdoba, Cádiz y Sevilla, al gitano José 
A renas García, na tu ra l de la Algaba, provincia de Sevilla, 
de treinta y  seis años de edad,, soltero y domiciliado en Jerez 
de la Frontera, con. instrucción v sin antecedentes penales, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado, calle de San Francisco, núm. 5, ó manifieste cuál 
sea su actual paradero, á fin de que pueda ser reconocido por 
facultativos competentes y  prestar éstos la oportuna decían 
ración de estado ó sanidad de las lesiones que le fueron inte*- 
ridas en la villa de El Carpió el día 18 de Septiembre último; 
bajo apercibimiento de que si no. lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar en derecho,

Dada en Bujalance á 24 de Octubre de 1904.^=José María 
Gutiérrez.=E1 actuario, Rafael Perujo. JO—9384;

FUENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido,-Juez de instrucción de esta villa 

y su partido. ■! ' ■ '
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  MADkiv/y'BoMínvfidalr'úevst&pvMmci&i se exeitá el celo 
de todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y depen
dientes defla policía judicial, para, que procedan á la bus-, 
ca y captura de las cuatro burras que al. final se reseñarán, 
propias de Santiago RUbió Donoso y Antonio Párez Moyano, 
vecinos dé Cabeza del Buey, las cual esdes fueron hurtadas de 
un chozo en la dehesa de Cortijo: Vi'ejo, término de Bélmez^ 
la noche del 17 al Í8 del actual, y caso de ser habidas las 
pondrán á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes, por cuyo hecho se instruye el oportuno su
mario,.

Dada en Fuenteovejuna á 26 de<Qctubre de 19Q4.=Alfonso 
Gómez.=El Escribano, Manuel Pérez*

Beñas de las burras de ¡Santiago Rubio.
Una burra rucia con cinco años con lunares blancos en las 

nalgas sin otra señal ni hierro.—Otra burra, rucia de ocho 
años con las orejas caídas, sin h ierro.—Y otra, burra negra 
de dos anos, con un agujerito por cima de la.nariz izquierda, 
sin hierro.

Señas dé la burra de Antonio Pérez.
Una huera negra de.siete anos, con unas cinco cuartas de 

altura,; sin* hierro ni otra señal. JO—9385.

GERONA
D. Rómulo Villahermosa y Borao, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y ante el actuario que refrenda se instruye sumario por 
delito de robo contra Domingo Francisco José Ferrer Solive- 
ras, hijo de Esteban y Margarita, veintisiete años, soltero, 
natural de F itor (Gerona), labrador y sin domicilio conoci
do, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.J, ruego y encargo á 
las expresadas. Autoridades y agentes procedan á xla busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndole en su caso,, con las segu
ridades convenientes, á disposición de éste Juzgado,-en las 
cárceles del partido.

Y para que aquél se persone-en la sala audiencia de este 
Tribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. \

Se acuerda la busca y captura del citado penado, cuyas se
ñas personales sé desconocen.

Dada en Gerona á 26 de Octubre de 1904.=Rómulo Villa- 
herm osa.=El Escribano, Joaquín Argote. JO—9386

GIJÓN—OCCIDENTE
D. Femando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins

trucción del distrito de Occidente de Gijón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Francisco Soly Ballay, de diez y ochó años de 
edad, hijo de José y de Maña, soltero, natural de Saint Florise 
alto Loira (Francia), obrero, sin instrucción; Luis Vallin 
Tardy, de veinticuatro años de edad, hijo de Francisco y dé 
Maña, soltero, natural de Rive de Gier, partido del Loira 
(Francia), obrero, con instrucción; y Félix Gibassier Siru- 
güetV de trein ta y tres años de edad, hijo de Juan y de María, 
casado con Lorenza Soly, natural de Marree, Costa de Oro 
(Francia), obrero y sin instrucción, y todos vecinos de esta 
villa, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial deis, provincia, comparezcan ante este Juzgado, con 
el fin de constituirse en prisión; bajo apercibimiento que de 
no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere‘lugar con arreglo á la leyV

Al propio tiémpo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y encargo á todos los agentes de la policía 
judicial, procedan á la  busca y captura dé dichos procesados 
poniéndolos caso de ser habidos á mi disposición en la cárcel 
de esta villa.

Dada en Gijón á 26 dé Octubre de 1904.=Férnando Berríál- 
dez.=El actuario, Licenciado Luis Colübñ. JO—9345

D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins
trucción del distrito de Occidente de Gijón.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Martínez, de estatura regular, pelo y barba ca
nosos, usa bigote, de unos cineuenta años, soltero, ojos gran
des castaño oscuros, color moreno y bastante pronunciados 
las labios por lo gruesos; viste pantalón á cuadros menudos 
blancos y negros, chaqueta paño pardo, lo mismo que el cha
leco, camisa de algodón de color, Alpargata blanca cerrada, 
y á la cabeza gasta unas veces boina y otras sombrero flexi
ble color café,* y  vecino de esta villa, para que en el término 
de diez d'as, á contar' desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante éste Juzgado con el fin de constituirse en prisión;

: bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado ctbelde 
y le parará el perjuicio á que' hubiese lugar; con arreglo á 
ía ley, r ; • v ■ ■■■•
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Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 

como militares, y encargo á los agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndole, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de 
esta villa.

Dada en Gijón á 25 de Octubre de l904.=Fernando Bernál- 
dez.=El actuario, Licenciado Luís Colubrí. JO—9346

GRANADA—CAMPILLO
D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción del distri

to del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase, 

municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario contra José Gómez del Rio, natural de Casar abóne
la, vecino de esta ciudad, habitante eq. la  calle del Plegadero 
Alto, núm. 13, de estado soltero, guarda de Consumos, hijo 
de José y de Isabel; en dicho sumario he acordado expedir la 
presenté, por la «jue, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego yr encargo t  las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan *a la busca y captura del referido procesado, ponién
dole, en su caso,, con las seguridades convenientes, á mi dis
posición en la cárcel de esta capital, por haber decretado su 
prisión*

T para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
ndo i  responder de los cargos que contra el mismo resultan 

en dicha causa, m  le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los'periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada a 20 de Octubre de 1904.=José García Y al- 
decasas.=Por su mandado, Diego Artacho. JO—9347

GRANADA-SAGRARIO
D. Antonio J. Afán de Ribera, Juez municipal é interino 

dé primera instancia del distrito del Sagrario de esta ca
pital.

Hago saber que en autos declarativos de mayor cuantía se
guidos en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á ins
tancias del Procurador D. Eduardo Navarro Senderos, en 
nombre de Juan López Rubio Pérez, Gerente de la Socie
dad anónima La Reformadora Granadina, con D. José Serra
no y su mujer Doña María de los Dolores García y Monsalver, 
á cuyo favor resulta en el Registro de la propidad un crédito 
hipotecario de cuatrocientos sesenta y cinco reales sobre la 
casa número veinte de la calle de la A rae aya, de esta ciudad, 
propia de la referida Sociedad; Doña María de los Dolores 
Navarrete, de otro de dos mil doscientos reales sobre la casa 
número catorce antiguo y diez y ocho moderno de la misma 
calle; D. Pedro Barandiarán, por una pensión de mil pesetas; 
D. Mauuel de Torres, otra de trescientas pesetas; D. Eduardo 
López, otra de cuatrocientas ochenta y siete pesetas ochenta 
y  siete céntimos; D. Nicolás Calzadilla, otra de quinientas 
noventa pesetas con cincuenta y nueve céntimos; D. Pablo 
Escamer, por otra de cincuenta y cinco pesetas; D. Juan de 
Sierra, otra de nueve mil novecientas ochenta pesetas; Don 
José María Rodríguez, otra de cinco mil cuatrocientas sesen
ta  y dos veinte céntimos; D. Pedro Tortosa, otra de ochenta 
pesetas; D. Nicolás de Avila, otra de veinte pesetas, y Don 
José María López, por quinientas pesetas, todos sobre la casa 
número diez y ocho antiguo y veintidós modérno de la calle 
de los Santos, de esta ciudad, propiAdé la referida Sociedad; 
Doña Ana María Sánchez Gadeo Pardo, á cuyo favor resulta 
una hipoteca de mil ochocientas setenta y cinco pesetas sobre 
otra casa de igual propiedad, número sesenta y cinco moder
no de la calle de la Cárcel Baja, y contra los herederos ó 
causahabíentes de ellos, sobre cancelación por prescripción 
de los gravámenes expresados, en providencia diez del actual 
se ha mandado se emplace á los referidos demandados, cuyos 
actuales domicilios se ignoran, por medio de edictos por la 
mitad del término de nueve días, á contar desde la inserción 
del presente en la Ga c e t a  o s  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, para que comparezcan en autos, personándose en 
forma; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Y para el emplazamiento de los demandados se expide el 
presente en Granada á 20 de Octubre de 1904.=Antonio J. 
Afán de R ibera.=Por su mandado, José Yilloslada.

X —2606
HERRERA DEL DUQUE

El tív. 1). Manuel Cruz D'az, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido, por providencia de este "día dictada en el. su
mario que en este Juzgado se instruye por hurto de mineral 
de la mina San A rturo,’ enclavada en término municipal 
de G a chayada, ha acordado sé cite al testigo José Oadepón, 
de oficio minero y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho días, á contar desde que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi
cial de la provincia de Badajoz, comparezca ante este Juzgado, 
con el fin de prestar declaración en mencionado sumarlo so
bre las citas que en el mismo le resultan; bajo apercibimien
to de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que pueda tener lugar la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de M a d r i d ;  la expido en Herrera del Duque á 
2ñ de Octubre tic 1901.=:Agustín Cano Cortés. JO—9337

’ HIJAS
1), Martúi Be m al Aramburu, Juez de instrucción del par

tido' de H?jai*.
Por la presente, que se expide en méritos de causa seguida 

en dicho Juzgado por el delito de estafa por viajar sin billete 
en ferrocarril, contra el que dijo ser y llamarse José Rais 
Arólas, «le diez y ocho años de edad, hijo de José y María Jo 
sefa, soltero, natural de Barcelona, sin domicilio conocido, 
de profesión JampDtero, y cuyas circunstancias personales 
ri o li an po d í ñ o to davía i de ntificarse, se le cita, 11 ama y ernpl a 
za pura qur dentro del término de diez días, contados*desde el 
siguiente al de Ja publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia /¡comparez
ca en este Juzgado al objeto de notificarle el au to 1 de prisión 
provisional decretado contra el mismo en la referida cáusa; 
bajo apercibimiento sí no lo verifica de ser declarado rebelde.’

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agen
tes de 1 a po 1 icm j udieial procedan á la busca y captura del 

. mencionado procesado, y caso de ser habido "dispongan sil 
conducción a la cárcel de este partido y á mí disposición.

Dada en H jar á 25 de Octubre de 1904.=Martín Berrial 
Nicolás Gómez.'- - ••• JO—9348 Jí

' HTJE80A’ ’ * * , t '' •'' ^
D. fierro í/j Garbayo j  Moreno, Juez de instrucción de Hites- 

ca y su partido. .■ „ y
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á De

m etrio Garasa Barraca, jornalero, natural y vecino de Loá- 
r r e ,  de,veintiocho años de edad, de estatura regular, pelo 
castaiñP, ojos garzos, cara delgada, un poco picado de virue
las, que yiste de pantalón, y á Manuel Puyol, ad estatura 
alta, naturáJ de Capdesaso, moreno, algo corpulento y cara 
abultada, que viste pantalón de pana y boina, cuyas "demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de nueve Rías, á constar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  líe Ma d r id , comparezcan en este Juzga
do á responder de los cargos que les resultan en causa que 
me hallo instruyendo sobre robo de dinero y efectos á Don 
Pedro Fontana, vecino de Linás de Marcuello, la noche del 8; 
al 9 del corriente, en la cual se ha decretado su detención 
por auto de esta fecha; bajo apercibimiento si no comparecen 
en el expresado término, de pararles el perjuicio á que hubie
re lugar.

Y encargo á Jas Autoridades y agentes d é la  policía judi
cial procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, 
y su conducción, caso de ser habidos, á la cárcel de esta ciu
dad y á mi disposición.

Huesca 24 de Octubre de 1904,=Fermín G arbayo.=Por su 
mandado, Francisco Lapiedra. JO—9349

INFIESTO
D. Sancho Arias de Yelasco, Juez instructor de este Juz

gado de ínfiesto. .
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1,° y 3.° del art. 835 de la. ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Gabriel Soto 
Riestra, hijo de Nicolás y de .María, de veinte años de edad, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Camás, parroquia de 
Fresnedo, en el concejo de Cabranes, cuyas señas personales 
y actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado con el fin de practicar con él una diligencia en la 
causa que se le sigue por lesiones á Ceferino Arboleya; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial,^ practiquen activas diligencias para la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser -habido se remita, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado; pues en ello se interesa la recta admi
nistración de justicia.

Dada en la villa de Infiesto á 24 de Octubre de 1904.=San- 
cho Arias Velasco.=Por mandado de S. S., José Antonio 
Muñoz. ~ JO—9388

JATIBA
D. Antonio Gómez Tortosa, Doctor en jurisprudencia de 

la Universidad de Bolonia, i^rcade Romano, Comendador de 
número de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Catalá Dol- 
sá, de trein ta y cinco años, cqsado, albañil, domiciliado en 
Paterna, calle Mayor, núm. 60, cuyo paradero actual se ig
nora, para que comparezca ante este Juzgadb dentro del té r
mino de ocho días, siguientes al de la publicación del presen
te en la G aceta - d e ; Ma d r id  y Boletín oficialde Ja provincia, y 
diez horas de su mañana, á fin de recibirle declaración en el 
sumario qué instruye sobre adulterio y usurpación de estado 
civil, y ofrecerle el procedimiento; apercibiéndole que si no 
compareciese le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Játiba.á 26 de Octubre de 1904.=Antonio Gómez 
Tortosa.=Por su mandado, Celestino Marqués. JO—9350

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

que se crean dueños de cuatro kilos de uvas "blancas que fue
ron hurtadas el 19 de Septiembre últim o de alguna viña de 
este termino, para que en el término de veinte días comparez
can ante este Juzgado á prestar declaración y serles ofrecidas 
las acciones en causa .que se instruye.por citado hurto; aper
cibiéndoles que en otro caso les parará el perjuicio que hu
biere lugar. _ , ¿ . A.

Dada en Jerez de los Caballeros á 21 de.Octubre de 1904.= 
Fernando Gamero y Calvo.=El Secretario, Francisco Cobos.

JO—9351
LA GUARDIA

D. José María de Olalde y Satrústegui, Juez de instrucción 
de La Guardia y* su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Pérez y Pérez, natural y vecino de Bagude" de veinti
cuatro años de edad, jornalero, y Manuel Fernández y Ba
rrio, de veinticuatro años de edad, natural y vecino de Sai- 
jús, jornalero, para que en el término de diez días compa
rezcan en este Juzgado, al objeto de ser reducidos á prisión 
por su falta de comparecencia, y á la vez emplazarles, para 
la rernsión del sumario que se les sigue por lesiones á la Su
perioridad; bajo apercibimiento que de no realizarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la detención de dichos sujetos, los que caso de ser 
habidos sean conducidos á la cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado. .

Dada en La Guardia á 25 de Octubre de 1904.=José María 
de 01alde.=Por su mandado* Vicente de Castro.

Señas del procesado José Pérez.
Estatura baja, color bueno, nariz ancha, barba escasa,pjos 

castaños, pelo negro, viste pantalón y chaleco de pana color 
café claro, blusa larga azul, camisa blanca con rayas azules, 
alpargatas blancas cerradas y boina azul.

De Manuel Fernández.
Estatura alia, color bueno, ojos garzos, pelo castaño, bar

ba y bigote corto y escaso, viste pantalón y chaleco de pana 
color café claro, blusa á cuadros blancos v negros, camisa 
blanca de algodón, zapatos de campó v boina azul.

, JO—9389
LA RODA

I). Antonio López Varela, Juez de instrucción, de esta villa
y su partido.

(Por la présente requisitoria, y Como comprendido en el 
número 1 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza á Manuel Aragón Blanco, cuyas se
ñas al final se insertan, por ignorarse su domicilió-y''actual 
paradero, para que déntro del término de diez días, conta
dos de>de el siguiente al que tenga lugar la últim a inserción 
de la presente en los diarios oficíales, comparezca ante esté 
Juzgado para ser citado á juicio oral el día 30 de Enero próxi

mo ante la Audiencia provincial de Albacete en la causa qtU> 
se le sigue por estafa por yiajar sin billete en el tren; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho térm i
no será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. .

Al propio tiempo ruego y encargó a todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido 
como preso.

Dada en La Roda á 26 de Octubre de 1904.=Antonio López 
V arela.=D e su ordezi, el Secretario, Licenciado J. Pedro de 
Luna.

Señas.
Manuel Aragón Blanco, de tre in ta  y seis años de edad, ca

sado con Dominga Cuadrado, natural de Madrid, hijo de Ma
nuel y de Antonia, ambulante. JO—9352

LORA DEL RÍO
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Hago saber que en el mismo, y por la Escribanía del que 

refrenda, pende sumario por hurto de las reses vacunas que 
al final se reseñan, verificado en la noche del 18 de Septiem
bre último del sitio Cortijo del Acebuchal, de este término, y 
propio de Isidoro y Lorenzo Nieto Rodríguez, en cuyo suma
rio he acordado expedir el presente, por el que, en nombre de 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las Autoridades civiles y militares y demás agentes dé la  po
licía judicial de la Nación procedan á la busca y rescate de 
las expresadas reses, y caso de ser habidas sean puestas á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Lora del Río á 25 de Octubre de 1904.=Mariano 
Halcón.=E1 Escribano, Ricardo Povés.

Reseña de las reses hurtadas.
Cuatro vacas de vientre, retintas y con hierro figurando* 

un ancla en la nalga derecha.—Otra vaca de vientre, retinta, 
sin hierro y señal de mosca en la oreja derecha. —Otra 
vaca de vientre, retinta, sin señal ni hierro alguno.—Un toro 
de cuatro años, retinto, con hierro figurando un ancla en la 
nalga derecha y señal de mosca en la oreja derecha.—Un be
cerro de dos años, con igual hierro y señal que el anterior. 
-Tres novillas de tres años, una negra y dos retintas, te

niendo una de éstas la barriga blanca, y todas con el expre
sado hierro de ancla.—Y tres mamones colorados, sin hierro 
ni señal alguna. JO—9353

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era instancia 

é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Silverio Albarrán 

Sánchez, hijo de Mariano y Manuela, natural de Cabezas del 
Villar, Avila, de veintiún años, soltero, jornalero, que ha 
vivido en la ronda de Toledo, 3, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de cum plir la pena que por insol
vencia de m ulta le ha sido impuesta en causa que se le siguió 
por lesiones; ¿percibido que dé no verificarlo será declarado 
rebelde ^ le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y Ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz aguileña, 
moreno, y viste pobremente, y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposición al objeto indicado.

Madrid 26 de Octubre de 1904.=Rafael M olina.=El Escri
bano, Mariano Gil. JO—9390

M ADRID-L ATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distrito 

de la Latina de esta Corte,
Por la presente cito, llamo y emplazo á Magdalena Casas 

Flores, hija de Cipriano y de Josefa, natural de Benavente 
(Zamora), de tre in ta  y siete años, casada, dedicada á sus la
bores, con domicilio calle de Alcalá, núm. 141, piso primero, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General C a s ta ñ a  con el objeto de 
llevar a efecto cierta diligencia; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas.las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color sa
no, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 28 de Octubre de 1904.=Luis R ubio .=E l Escriba
no, Francisco de P. Rives. JO—9391

MAL AG A -  AL AMED A
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del dis

trito  de la Alamed.a de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á la conocida por 

el Pavita, de esta vecindad, cuyo nombre y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado, que se halla en la  planta; baja 
de la Casa Ayuntamiento de esta capital, con el fin de que 
preste declaración en causa que se sigue sobre hurto y estafa 
a Dolores Tomé Vergara; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Málaga á 24 de Octubre de 1904.=Francisco Al
varez Y ega.=Por su mandado, Manuel Bande y Díaz.

JO—9354
■■ ■     .

D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del dis
trito  de la Alameda de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Esteban 
Galindo Arnal, vecino de Cartagena, de veintitrés años, sol
tero, jornalero, habita calle de la Palma, núní. 23, y a Juan 
Jiménez Arrabal, natural y vecino de Berja, en la provincia 
de Almería, de veintitrés años, soltero, minero, para que 
dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgado, 
que se halla en la casa Ayuntamiento de esta ciudad, con el 
fin de que pueda llevarse á cabo una diligencia acordada en 
la causa que se instruye sobre estafa a  los mismos por el pro
cedimiento del pañuelo; apercibidos que de no verificar di
cha comparecencia les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dada en Málaga á 25 de Octubre de 1904.=Francisco Al
varez V ega.=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz.

JO—9355
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MEDINACELI

U. \ ícente Pascual Calabria y Botella, Juez de instrucción 
le esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto de 
inos treinta años, de facciones finas y agradables, sonrósa
lo, de estatura algo baja, con bigote negro, que, vistiendo 
nusa y alpargata negra y boina, acompañó en la mañana del 

5 A2°sto último á casa del Sr. Cura de Ambrona al pro
cesado en sumario que instruyo sobre estafa cometida usan- 
lo traje de religioso, Antonio Palacios Expósito, para que en 
;emino de diez días, siguientes al en que se inserte en el Bo- 
etín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparez
ca allte este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en indicado sumario.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
¡o XIII (Q. D. G.;, ruego y encargo á todas las Autoridades 
Le la Nación procedan £ la busca y captura de indicado su- 
eto, y caso de ser habido le pongan á mi disposición con las 
leguridades debidas.

Dada en Medinaceli á 26 de Octubré de 1904.=V. Pascual 
Calabria y BoteIla.=Por su mandado, Ignacio López.

JO—9356
MERIDA

D„ Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José de 
os Santos Machado, conocido por el Portugués, de diez y 
»cho años, hijo de Antonio y Ramona, natural de Viceos, ve- 
dno de Madrid, comerciante, de estado soltero, de estatura 
■egular, color bueno, ojos azules, pelo negro; viste traje de 
le jerga color claro, alpargatas y gorra blanca, y cuyo actual 
>aradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
Lías, á contar desde la inserción del presente en .los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado para reducirle á 
irisión, la cual ha sido decretada en la causa seguida en su 
ontra por hurto de una cartera; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole los perjuicios con- 
iguientes.
 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
a busca, captura y remisión en su caso á esta cárcel de dicho 
procesado.

Dado en Mérida á 26 de Octubre de 1904.—Alberto H. Ga- 
án.=El Escribano, Isidoro Viñeta. JO—9357

MONTILLA
D. José Yera y Frenero, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa- 

[uín Mateos Guerrero, conocido por José Jiménez Guerrero, 
tlias Cucharón, natural y vecino de Estepa, de cincuenta y 
r un años, casado, jornalero y turbiero, hijo de José y de Car- 
aen, sin instrucción y con antecedentes penales e] cuaLdes
pareció de su domicilio, ignorándose su actual paradero, 
para que dentro del término de diez días se presente en la 
cárcel de esta ciudad, á mi disposición, para que cumpla la 
pena de tres años, seis meses y veintiún dias de presidio co- 
■recional que le fueron impuestos por la Audiencia provin
cial de Córdoba en causa seguida contra otros y dicho indi- 
riduo por robo; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
Lgentes de policía judicial ordenen y practiquen diligencias 
Le investigación, y habido que fuére expresado sujeto sea 
constituido en la cárcel, poniéndole á mi disposición para 
[ue pueda cumplir la pena impuesta y ser trasladado á la 
prisión de penas aflictivas del Puerto de Santa María; pues 
lsí lo tengo acordado en el cumplimiento de dicha sentencia 
ejecutoria.

Dada en Montilla á 23 de Octubre de 1904.=:José Vera.=El 
ictuarío, Juan Reina. JO—9358

NEGREIRA
“ D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez de instrucción de la/villa y 
partido de Negreira.

Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Indalecio 
5érez Tomé, de diez y ocho años de edad, natural y vecino 
le la parroquia de Aro, para que dentro del término de diez 
lías, a contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
somparezca en este Juzgado con objeto de rendir declaración 
ndagatoria en causa que se le sigue sobre robo de dinero y 
ptros objetos á D. Francisco Antonio Rey, de la parroquia de 
Vro, y exhorto á todas las Autoridades, así civiles como im
itares é individnos de la policía judicial, para que procedan 
i su busca.y captura, poniéndole, caso de ser habido, á dis- 
losición de este referido Juzgado, en la cárcel del partido, 
ion las seguridades convenientes.

Dada en Negreira á 4 de Octubre de 1904.=:Joaquín Tu- 
aas.=Ante mí, Alfredo Caamaño.

Señas.
Estatura regular, color rubio, ojos azules, nariz y boca re

culares, cejas y pelo castaños, sin barba y sin seña particu- 
ar; vestía traje de paño color verde, calzaba borceguíes ne
bros y gastaba boina azul marino. JO—9392

OSUNA
D. Antonio déLara Derquí, Juez de primera instancia de 

sste partido.
Hago saber que ante este Juzgado tuvo lugar el trece del co

rriente, señalado al efecto, la junta general de acreedores en 
el concurso necesario de D. Melchor Romero v Martínez de 
Pinillos, en la! que, y por unanimidad, resultaron elegidos 
Síndicos D. Francisco Matas Caballos y D. Juan López Ben- 
góá, los dos de este vecindario, y que reúnen los requisitos 
pie exige el artículo mil doscientos quince de la ley de Enjui
ciamiento civil, los cuales han aceptado y prestado juramen
to de desempeñar bien y fielmente el cargo, y á quienes, por 
tanto, se hará entrega de todo lo que corresponda al referido 
concursado, á cuyo fin he acordado publicar referidos nom
bramientos, á más de en los lugares que en esta villa es eos 
tumbre, en la G a c e t a  de  Madrtd  y Boletín oficial de esta pro
vincia y de la de Córdoba, en que se hizo la convocatoria para 
la junta.

Dado en Osuna á 17 de Octubre de 1904.=Antonio de Lara 
Derquí.=E1 Secretario, Manuel Moreno Yáñez. X —2602

D. Antonio de Lara Derqui, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que D. Rafael Rave Muñoz desempeñó el cargo 
de Registrador de la Propiedad de Alburqnerque, Moguer, 
Aracena, Huelva, Yillanueva de los Infantes, Valdepeñas 
y de este partido, en cuyo cargo cesó el 16 de Julio de 1901, 
por haber sido jubilado á virtud de Real orden de 6 de di
cho mes, solicita le sea devuelta la fianza que constituyó 
para garantir el buen desempeño de aquel cargo, y para que

llegue á conocimiento del público se expide este sexto y últi
mo edicto, convocando á los que tengan que deducir alguna 
redamación, á fin de que dentro del referido plazo le presen
ten ante los Juzgados de primera instancia de los partidos 
que arriba se citan, de conformidad ctv* lo que dispone el ar 
tí culo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria.

Dado en Osuna á 18 de Octubre de 1904.=Antonio de Lara 
Derqui.=El Secretario, Manuel Moreno Yáñez, JO—9395

Juzgados m unicipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se- 
ñor D. Javier Millán y García-Yargas, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte, en la demanda promovida 
por D. Timoteo de Antonio y Gil contra la Sociedad «El Ade
lanto en aparatos eléctricos» sobre pago de doscientas cin
cuenta pesetas procedentes de honorarios, se cita por la pre
sente á la Sociedad demandada, para que el día doce del ac
tual, y hora de las dos y media de su tarde, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Barco, 
número veintiséis, piso segundo, á la celebración del juicio 
verbal, provista de los documentos, testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; apercibida que de no veri
ficarlo será declarada en rebeldía, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente cédula.

Madrid 2 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario, Clemente 
dé Oro.   - X —2598

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de Vitoria.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
de tres títulos 4 por 100 interior, importante pesetas 2.900, 
cupón 1.° Julio 1904, expedido en este Banco con fecha 3 
de Mayo de 1904, con el núm. 2.387, se anuncia por primera 
vez para el cumplimiento del art. 33 de los estatutos, para si 
no se presentara reclamación antes del plazo de treinta días 
expedir el duplicado, considerando anulado el primero.

Vitoria 31 de Octubre de 1904.=E1 Secretario, Félix Abreu.
X—2600

Compañía M adrileña de alumbrado 
y calefacción por gas.

De conformidad con el art. 26 de los estatutos, se convoca 
á los señores accionistas de esta Compañía para junta gene
ral extraordinaria, que tendrá lugar el lunes 5 de Diciembre 
próximo, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, 
calle de Espoz y Mina, núm. 6.

ORDEN DEL DÍA
Examen y aprobación, si ha lugar, de un arreglo con los 

portadores de Obligaciones.
Según lo estipulado por los estatutos, tienen derecho á 

asistir á dicha junta los señores accionistas poseedores de 20 
acciones como mínimum.

Los señores accionistas que deseen asistir, deberán deposi
tar sus títulos con veinte días de antelación; es decir, hasta 
el 14 de Noviembre inclusive, en el Banco español de Crédito:

En Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 17;
En París, 69, Rué de la Victoire.
Madrid 3 de Noviembre de 1904.=Por acuerdo del Consejo 

de administración, el Secretario del Consejo, Dionisio Alón-/ 
so Martínez. X —2604 <

Compañía Arrendataria de Tabacos;.
Fábrica de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 21 de 
Septiembre último y de lo acordado por el Consejo de esta 
Compañía, se saca á tercera subasta pública la enajenación 
de dos generadores y una máquina de vapor y efectos de hie
rro sin uso, existentes en el pabellón de máquinas de esta fá
brica, con sujeción al modelo de proposición y pliego que sir
vió de base para la primera subasta, que debió celebrarse el 
día 11 de Julio anterior, cuya venta está autorizada por Real 
orden de 18 de Octubre de 1897.

La subasta tendrá lugar el día 17 del corriente mes, á las 
cuatro de su tarde, en el despacho del Sr. Administrador 
Jefe de esta fábrica, en cuyas oficinas se encuentra el pliego 
de condiciones, del que pueden enterarse cuantas personas 
deseen tomar parte en la misma, desde las ocho de la mañana 
á las seis de la tarde, haciendo presente que para esta terce
ra subasta se reducen los precios tipos que se fijaron para la 
primera en un 50 por 1Ó0 del valor de aquélla.

Madrid 2 de Noviembre de 1904.=E1 Administrador Jefe, 
P. E., José de Salas. S—1028

B anco de Dilbao.
Su situación en el <Ma de hoy SI de Octubre de 1904.

Pesetas.

ACTIVO
Caja.........................    8.898.155*62
Sucursal del Banco de España, cuenta co

rriente.............................................   410.515*12
Efectos en cartera, pesetas.. 33.355.896*66
Cupones adquiridos..............  16.756*76

------------— ----- 33.372.653*42
Préstamos sobre valores...............................  9.374.615 53
Cuentas corrientes de crédito con interés... 28.889.433*71
Corresponsales deudores............................... 9.534.221*56
Diversos deudores..............   1.021.261*87
Gastos generales y sueldos  ...........  176.398*23
Caja de Ahorros..............................................  8.566*38
Créditos contingentes...................................  3.816*54
Bienes inmuebles............................. '.............  4.415.995*34
Mobiliario.......................................................  38.649*02
Cupones y amortizaciones al cobro.   ___  742.116*40
Valores en poder de corresponsales.. . . . . . .  5.994.715*92
Acciones...............................................    15.000.000
Gastos.de constitución  ............................ 79.429*57

Depósitos en garantía, no- 117.960.544*23
mínales.........................  62.794.920*98

Idem voluntarios, ídem  707.545.050*14
Idem necesarios, ídem  354.950

-----------   "770.694.921*12

. 888.655.465*35

Pesetas.

PÁ8ÍVÓ

Capitalf <60.000 acciones de á pesetáH 500... 30.000.000
Fondo de re serva (estatutario)  ........  3.000.000
Segundo foTido de reserva (voluntario), .  . 2.200.000
Utilidades de valores no realizados   126.489*89
Beneficios y pérdidas   „ 797.991*43
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao 22.735.195*27
Consignaciones voluntarias en efectivo  1.909.087*34
Imponentes en la Caja de Ahorros..- .........  44.690.986*51
Corresponsales acreedores. .................  ,2.515.160*94
Diversos acreedores ..................................... 939.697*55
Efectos á pagar .........................................  515;919*97
Dividendos por pagar  ......  41.155
Cupones á pagar........................................  ̂ . 1.302.027*81
Amortizaciones á pagar     . 447.000*20
Acreedores por cupones y amortizaciones aJ

cobro  ............................. 742.116*40
Acreedores de valores en poder dé Corres

ponsales .......     5.994.715*92

117.960.544*23
Depositantes de valores en-

garantía, nominales  62.794.920*98
Idem voluntarios, ídem  707.545.055* 14
Acreedores por depósitos ne

cesarios, ídem.    ...........  354.950
—  —  776'.694.921 *12

888.(>55 465*35

El Contador, Santos de Gárate. =  El Director gerente, 
D. de Unzurrunzaga=:V.0 B.°=E1 Presidente de turno del 
C. de A., Manuel Taramond. X —;*2605

C r e d l t  L y a n n a i s .
Agencia de Madrid.

Habiéndose extraviado el resguardo  ̂de depósito núm. 3.-354, 
de 460 acciones de la Eléctrica de la Vega Granadina, expe
dido á nombre de la Société d*Electrícité Alioth, de Mun- 
chenstein, con fecha 4 de Marzo del corriente año, se anun
cia al público para que pueda hacerse la reclamación corres
pondiente por quien se crea con derecho á reclamar, dentro 
del plazo de un mes, á contar desde Ja fecha de la publicación 
de este anuncio en la Ga c e t a  d e Ma d r id ; pues transcurrido 
dicho plazo, este establecimiento expedirá duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 3 de Noviembre de 1904.=E1 Director, L. Collado.
X —2599

C r é d i t o  de l a  U n i ó n  M i n e r a »
Su situación en 31 de Octubre de 1904.

Pesetas.

ACTIVO

Caja..................................................................   3.197.689*39
Sucursal del Banco de España.........................  316.246*76
Monedas de oro. .........    15.695*75
Efectos en cartera  ............       15.792.262*11
Negocio del salto de agua del río Ter.   ___  390. 000
Corresponsales d e u d o r e s . 1.235.035*64
Préstamos con garantía dé valores................. 1.206.200
Cuentas corrientes con garantía de valores... 2.697.852*05
Pólizas de crédito con garantía de valores... 4.561.200
Deudores diversos.............................      356.910*93
Gastos generales................................................  39.191*39
Gastos de instalación. ............................ 39.917* 18
Mobiliario ..............................................  12.079*64
Valores en poder de corresponsales  ........ 3.212.581*50
Cupones al cobro.............   ..........  75
Accionistas.......................       8.000.000
Acciones en cartera........................................    10.000.000

51.072.937*34
Nominales:

Depósito de efectos en custo
d i a . . . . . . . .............................  33.381) .445*78

Idem de efectos necesarios.... 300.000
Idem de préstamos sobre va

lores.............................  4.729L960
Idem de cuentas con garantía

v crédito...............................  7.207.815
------------------------45.818.3^0*78

96.891.258*12
PASIVO ' ■■»■■■ —   ' .....

Capital........................   ..................  20.000 .000
Fondo de reserva.............................   - .............. 20f j .000
Segundo fondo de reserva  . 31 0.000
Cuentas corrientes ..................................  11.7? j 1.281 *75
Consignaciones voluntarias en efectivo  061.567*87
Idem anuales. . . . . . ............., ........................... 647.850*91
Imponentes en la Caja de Ahorros-. . . . . . .  ‘'9.275.558*28
Corresponsales acreedores.      ............   1.902.665*50
Acreedores diversos  -------------------------  1.324.130*41
Efectos á pagar  .................- .............  12.760*80
Créditos concedidos con garantía de valores-. 4.561.200
Acreedores por cupones  .......................  2.640*75
Dividendo activo...................    *  9.250
Beneficios.............................. . . . . . . . .  w ,  404.031*07

51.072 937*34
Nominales:

Depositantes de efectos eix cus
todia  ......................  33.581.4^5*78

Idem de efectos necesaria.  300.0 00
Idem de préstamos sobre va-k

lores....................................... 4.729 .060
Idem de cuentas con garantía

y crédito................. . . . . . . . . . .  7.207.815
 -------------  45.818.320*78

96.891.258*12

Bilbao 31 dé Octubre de 1904.= El Vicepresidente, An
tonio López — El Director gerente, Manu. fi Torrontegui.=El 

} Contadoi^ p. Lorrozua. X —2601
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& b ««u rv »© io K i©0 x s s e t e o r e l é g i© » *  d e l  d i »  3  d©  HTo v i e m b r @  d©

HORAS ^

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCION ESTADO

Seeo. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c i e l o .

12 de la noche . 709 54 
709,3íí 
7Í0 32
709 97 ,
708,73 

. 708,94 . , 
709,90 i

8.0 ■6 2 6.2 77 ' NE Brisa ligera. 
Idem.........

Despejado
6 de la mañana ' 7.7 5.9 ' 6.0 77 N E ... . . . . . Idem
Q míiñíiTin ■■11.0 • BA 6.9 70 NE............ Idem......... Cubierto.

rlnl día 17,0 i 
, 18 5 ■
,,13. 1 •

'.'43  3 ' 9.4 66 E ................ Idem......... Nuboso.14 cioi aia..............
3 de la tarde.............. ..

la tarda .
■ 13 6 
',40.6

9.1
8.2

57
73

ENE. ...... .
E....... .

Idem . . . . . .
Caima.......

Despejado.
Idem.

9 de la noche. . . . . . . . . . . . * 11.8 9-6 7.8 76 ENE Brisa ligera. Nuboso.

Tamnarafiira mfivimn iiiilldil jéiIM* 1» 'ÉifUMlll1 A* 18,8 Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horasXCiUipui 0.1. ULi i* 'wmm*.'
6,3

12,5
(kilómetros).............................. ............................ .

Oscilación barométrica ídem /milímetros)...............
301
1.6

Temperatura máxima at til* á ¡aelrqs de la tierra....
Idem id. dentro de una esfera de cristal------------ ----------

Diferencia....* *» * *... ..* — * ....*..... . • * •—  ,*•........
Temperatura máxima i  dalo descubierto, junto A la tie

rra vegetal é laborada.. . . . . . . ------- -----» . . . .............UiUiMii fih¥th.:!n!nmii. iJaiíMii - •• , ............  ̂ * - - -

24,8
49.5 
24,7

28.5 
3,8

24;7

Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
horas de la noche.......................................................... -f- 2.9

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).... ■ »
Sol completamente despejado............................. . . . . . .  4 h 0 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores ..............................  i h 40  m

Total de insolación durante el día............. ............ 5 h 10 m
Diferencia.........’-------- « .*■ # ■», * •’<« * », ». ■*... . . .

a i e t c w r o l o g t o o »  d e l  d i »  31 d e  H T t iv ie i i ib r e ; d e  1 9 0 ^  s e g ú n  l o s  « e l e g r » m » s  r e c i b i d o s -  « u  
 ̂ ©I U fe ie r  v a  t o r i o  d e  M a d r id  i©  1 a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p a n t o s  é . m  E s -  

pana** m  l a s  n u e v e  d e - l a  m a n a n » *  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  a  l a s  s i e t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

dtl Cilio.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 
del mar.

* r
y al nivel 
del mar.

Diferenuia
1

igual hora 
del 

diaanterior
Dirección Futría. Bico.

Hnmoda-

cido.

Diferencia, 
do tempera
tura 1 igual 

hora 
de

la víspera-

■Tempe
ratura

máxima.

Tempe-'
satura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

773.1 + i 1 E .......... Brisa. . . Cubierto. . . . 6 4 4.2 _ 0.8 3.4 6.0 » »
Oler moni ....... 77-.4 + 1 6 N.......... Idem. . . Brumoso.... 5.8 4.8 —i. 2.8 10. i 5.8 » »

Valentía.-----------
Gris-Nez . . . .  . • 772.3 0 9* ñ  .. — Idem Cubierto. . . . 9.6 ■ 7.4 + 2.2 ; 11.0 8.0 Picada.
Saint-Maihieu .. 772 6 +• 0,4 E ........... Idemlig. Idem ......... 8 4 7.4 — 2.6 : 13.0 > 8 0 Tranquila.
Isla de A ix ....... 769 7 0 3 NE .. . Idem fie. Idem. . . . . . . 7.5 6.5' + 0.3 ' 17.0- 5,0 » Idem';
Biarritz,.............. 77? 3 0.0 ENE. . . Idem lig Brumoso---- 5.7 5.7 —, 4.3 ■ 16.0 5.0 » Idem.
San Sebastián 771 2 __ 0 2 N ........ Idem... Cubierto.. . . 9.8 9.0 — , 6.0 16,0 5.0 » Idem.
Bilbao.................. 770. ó _ 0.3 S E .. . . . Idem ... M. nuboso.. 11.2 lü.O — 3.0 18.0 8.0 )> V»
Oviedo................ 768 0 — 2.2 NO....... Brisa *... Despejado... 11.4 9.8 + 1.0 16.0 5.0 » »
Vares...... .........
Coruña...... ........ 766 9 1.0 SE ... Idem lig Idem. . . . . . . 10.6 9.2 — 0.4 20.0 8.0 .» Picada.

Pontevedra. . . . . . 765.2 1 1 N.......... Calma . . Idem......... . 15.0 11.9 + 1.4 20.0 9.0 »
Vigo...................... 765 5 D E S E .... Brisa lig Idem......... : 16 8 13.6 » 23.0 13.0 » Tranquila
Oporto................
Lisboa.................. 763.2 )> NNE.. . Brisa. . . Cubierto. . . . 15.6 14.1 + 0.2 23.0 15.0 » Idem.
Angra.................. 757 8 — 0.7 S E .. . . Idem... Nuboso........ 17,0 15.6 + 0.5 20.0 16.0 14 Agitada.
Punta Delgada... 
Laguna---- . . . . . . . 760.0 + 1.3 SE. . . . Idem fte Despejado,., 16.5 15.0 — 1-0 18.0 9.0 2 Tranquila
Funchal............. .
Lagos........ .
Ay amonte............
Huelva..... ......... 763 l __ 0.6 E . . . . . . . Idem lig Cubierto. . . . 17.8 15.8 1.2 25.0 16.0 l Idem.
San Fernando. . . ....
Tarifa............... 759 5 4- 1.8 SSE.. . . V. fte . Idem........... 18.9 17 7 —. 0.2 » » 9 Idem.
Sta. Cruz Tenerife. 762.2 + 1.3 E.......... Brisa lig Casi desp.. . . 22.3 18.9 + 1.7 23.0 18.0 27 Idem.

Sevilla............... 7o4 \ — 0.7 NE . . . . Idem fte Nuboso........ 19.0 15.4 + 1.2 24.0 15.0 9
Córdoba....... . 765 1 _ 0.7 ENE . . . Brisa. .. Idem........... 17.2 15.4 1.0 25.0 13.0 ! » 9

Jaén . .......... 765.0 1 0 s s o . . . . Idem lig Idem ......... 17.2 14.2 0.0 22.0 13.0 )> 9
Granada,. . . . . . . . 765.6 ¡ 0 6 E ........... Idem ... Cubierto----- 15 1 14.2 __ 0.5 21.0 14.0 » 9
Murria ......... . 767.0 0.1 js o ........ Calma.. Idem........ 17.6 16.4 + 1.0 24.0 15.0 1» 9

Badajoz ......... . 767.0 0-2 SE ..... Brisa.. . Nuboso. . . . . 17 6 15.2 + 3.0 25.0 10.0 »» 9
Ciudad Real... . . . . 766 9 ' 1.1 NE Idemlig. Cubierto .. 124 lü .l 0.4 21.0 H.O » 9

■ Albacete 767.1 0 0 SSE___ Brisa. . Nuboso...... . 14.9 12.1 1.2 21.0 11.0 » 9

Cuenca___. . . . . . . 767.7 — 0.3 S E . . . . . Viento.. Idem .......... 12.0 9.8 + 3.0 18.2 6.0 9 »
M adrid....... ..... 767.9 4- 0 4 NE Brisa lig Cubierto. . . . 11.0 8.4 1.9 20.1 6j3 9 1»
Guadal ajar a______ 7684

Tr
a N ..... Calma . Nuboso. 7.6 6.8 » 18.0 4.0 » »

El Escorial-------- 766.2 '+ 0..3- ,NNO... Brisa. . . Despejado... 11.6 8.6 0.4 20.0 7.0 9 9

¿vila ............ 768 0 0.0 ’ s Idem Idem... 9.0 6.0 0.0 18.0 3.0 )) 9
Segovia ----------- 765 4 — 2 6 iN ...... Calma. Idem. . . . . .  i 13.0 9.2 + 1 0 17.0 4.0 » 9

" Salamanca 767 6 1.1 ÍNE . Brisa lig Idem... . . , . , ! 8.0 6.6 4.2 17.0 3.0 9 ü
* Valladolid. . , . . . . 769.7 0.7 NE Idem ,,. Idem,...«,..,.. 5.0 4.0 _ 2.0 16.0 1.0 M )>
Soria'.............. 767.2 0 0 :E . . . . Calma /". Idem.. „ , , , . , 8.0 6.0 1.8 18.0 1.0 D
Burgos. . . . -------- 768.7 — 0.8 ME....... Brisa,.-. Nuboso— 6.5 5.4 — 1.3 13.0 2.0 » )>

Orense. . . . . . . . . . . 765 9 i 1 3 N . . . . . Idem- lig Despejado... 10.6 10.0 1.8 22.0 6.0 »
Santiago..______ 765.0 — ■■2.7 n ;. Brisa, .. Id e m ... . . . . 13 9 10.7 — 1.0 20.0 9.0 » »

Huesca, , . . . . . . . , 7o J á 4- . 0.5 ME Calma,,, Idem 10.4 8.6 + 0.4 29.0 5.0 )>
Zaragoza............ T
Teruel.. ■ im  6 0.5 SO Idem. ■. NiibufscT. , , , . 8.8 8.5 -L 2.4 20.0 3.0 10 9

Barcelona______ 767,7 + 1.4 s .......... Idem... Idem........... 17.8 14.8
r

1.6 21.0 12.0 » Tranquila.
Mahón_____ ___ _ 767.5 + 1.0 NNE.. ■Brisa. .. Casi desp— 16.8 13.6 —, 0.4 48 0 14.0 » »
Palma....... . 768.1 4- 0 3 N Idemlig. Idem . . . .  . . ! 16.4 14.2 _ 0.2 20.0 12.0 - ■ » Trannnila

r Valencia______ * .. 707.7 T
+ 0.5 M N 0... Idem... Cubierto---- 17.8 15 4 + 0.4 21.0 15.0 9

A X Ullvi UHCI «
alicante....... . 767.0' 0.0 N Brisa.. . IWL nuboso.. 18.6 17.2 2 8 25.0 16.0 TrArjnnila
A l m e n a ____ 768.0 » E ........ Idem,,. Idem...........1 20.0 18.8 22.0 19.0 »

jl i al/u Ulid*
Agitada.

Málaga.. . . ____i 7644 ! + ' 0.1 E SE .... Idem... Cubierto. . .  4 19*2 16.2 —. 0.8 21.0 16.C )) Picada.
Meliila___ _____
Qrán............. . 766 9 "0.8' NE.,, • ■Tdemlie' Idem • , . . , 11.8 7.2 » 9
Argel . . . . . . . . . . . . ■767.3 ' .+ L4 S E .. ISi iiHíioA - í■ 17.5 • 1.7 » »
Túnez.. . . . ------ 765 3 » í » Caima. Brumoso..... ¡ 13*2 » V » 9

■ » 
9

Sfaks.................. 765 2 + 0.2 N . . . a fte Nuboso., ' 19.0' ¡ . y> —, 1.5 » » 9 9
alermo......... .

Cagliari________ 762 9 • — 2.2 NO.'.. B i a ... Casi desp,.. i 10.5 10.0 __ 4.0 9 9 9
Roma------ -------- 764 6 ' + 0 3 N ... Id m fte Idem. . . . . . . 10.6 7.8 "I* 0.2 V 9 9 9
Liorna . . . . . . 7n6 6 + 2.4 :SSE. Bn a Despej ido... 10.8 7.8 1.4 9 n 9 »Niza...........  . . . . 767 0 ' + 24 ' ! a Calma Casi desp. .. 10.8 8.7 + 1.7 17.0 9.0 9 Tranquila.
Sicie........  ........ 766.7 + 4 1 iE Brra Bi i noío.. . , 12,0 10.0 1.0 18.0 10.0 9 Idem.
Perpignan ........ 768 3 + 0.7 1SE . Idem Despej ido. . .; 6,3 6 4 6.5 19.3 5.6 9 9

B o l s a  d e   M A D R ID
Cotización oftekd del día 3 de Noviembre de 1904, 

comparada con ¿a del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS !  -........... -...
Día 2 Día 3

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales... 76.85 76 95
Idem E, de ¿5.000 id. id .. . ___ 76,9J 76 95 v 777
Idem Zb de 12.500...   . . . . .  " 9 ! 777 y 77 05°
Idem €» de 5-000..............................  7 U !5 7745y 10

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ...... ... ............... '  — ..
Día 2 Día 3

Serie B , de 2.500 pesetas nominales.. . .  77,05 77,20
Idem A, de 500 id. id............................ 77,05 77,15 v 20
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id  77,10 »
En diferentes series  ................... 77,05 77%-77,10-20

_  _ 05 y 15Deuda al 5 o/o amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  97,85 987
Idem E, de 25.000 id. id........................  » 98°/° y 98,05
Idem O, de 12.500. ......... ....................  97,95 987
Idem C, de 5.000 id. id.........................  987 9» nk
Idem B, de 2.500. ................ . . .  _  9S.90 »
Idem A, de 500 ptas. nominales... , 987 93 05 y 10

, En diferentes s e r i e * . 97,90 98% y 93,05

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS   •.."..— -.— — - .— —
Día 2. Día 3

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 . —

Del 1 al 171.500.................................  _  - A
Idem id. al 4 por 100.............. ......... . .101,90 101,90

Acciones del Banco de España.. . . . . . .  482% 482% ' r• •
Idem id. id. cantidades pequeñas  » *
Idem de la Compañía Arrendataria de .

Tabacos.—Acciones al portador  417,50 416%
Idem id.—̂ Cantidades pequeñas » * .
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000    /• • .»
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.000    » *

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas.. . .  106,50 106 /.

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000  .19 5%  *
i&esusiieHi g e n e ra l de p e se t »»

1 n egoe iadM *
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............................   1.175.700
ídem id. al 5 por 100 amortizable...................................  379 000
Banco Hipotecario.—'Cédulas al 4 por 100.   ................... 15,000
Acciones del Éañcró dé España. ¿ .............................. . 46.000
*dem del Banco Hipotecario de España. ...........  0.0 .0
Idem del Banco Hispano'Americano   ........... . 22,500
Idem Español de Crédito .........  -  • . . . . . . ■  0.000
[dem de la Compañía Arrendataria de Tabacos ...............  12.000
; ClasiBfef «a  oíle tales solare p lazas  ©xtaraiijera**

París, á la vista, 36*90.
Londres, á la. vista, libra esterlina, 34*37.

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

I MPRENTA DE LA «GACETA DE MADRID» . —C a l le  
de JPontejos^ 8 . —1T e lé fo n o . 'S S .—En este esta

blecimiento se liacen con esmero, prontitud y economía, 
cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las ofici
nas ó por los particulares.

'T am bién  se en cu e n tra n  á  Ist v e n ta  los im 
presos qu e se e x ig e n  por la  v ig e n te  ley  de 
alcoholes*

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

A ' S T f a B S O R E S  M I H A

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2 367.-MADRID

(C a s a  f u n d a d a  e n  l f  61}

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras* 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.
     , ¡    ■ , . .. ■,■■■— ,  .. ■    

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE,
? depurativa; antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loecb.es.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loecbes.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ-
j j  genos y maquinaria general (antes Julius G. Néville).— 
Sociedad anónima.—i Domicilio: Madrid-Mabón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles v minas.

SANTOS D E L  DÍA
§ a n  Carlos Borromeo^ arzobispo.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y 1/2.—(Moda).—Locura de amor.
PRINCESA. —A las 8 y 1x2.—Don Juan Tenorio.
LARA.—A las 8 y 1/2. — Mi sastre y Porque sí. — La pre

sidenta del Supremo.— (Sección doble).— Las flores (tres 
actos).

ZARZUELA.—A las 7.—La tragedia de Pierrot.—Campa
nero y sacristán.—Carmela.—El búsar de la guardia.

APOLO.—A las 7 y 1/2.— Los picaros celos.—La chavala.— 
El pobre Valbuena.—La puñalada. '

COMICO.—A las 7 .—El delirio dominical..—Cuadros al 
fresco.—Los cangrejos.—M‘hacéis de reir, don Gonzalo.

MODERNO."—A las 8.—Los aparecidos.—Caza de almas.— 
La borracha.—Los zapatos de charol.


